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La Señora Secretaria: Muy buenos días para todos.  Primer 
llamado a lista, sesión ordinaria jueves 07 de julio de 
2011, honorables concejales.  
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista SEIS (06) Honorables 
Concejales no hay Quórum decisorio. 
 
 
La Presidenta: Señora Secretaria hacer el segundo llamado a 
lista en veinte minutos.     
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señora Presidenta. 
 
 
La Señora Secretaria: Segundo llamado a lista, honorables 
concejales.  
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
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CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista con el Doctor Uriel que 
acaba de ingresar Diez (1O) Honorables Concejales hay Quórum 
decisorio. 
 
 
La Presidenta: Existiendo Quórum decisorio señora secretaria 
continuemos con el orden del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señora Presidenta, me 
permito dar lectura al orden del día.  
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 
1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 

 
2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 

 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 

la presente sección plenaria. 
 
4. Invitación al Brigadier General José Ángel Mendoza 

Guzmán, comandante de la Policía del área  
metropolitana de Bucaramanga,  Tema: “Informe de 
gestión año 2.010, sobre el fondo de vigilancia y 
seguridad ciudadana”. 
 

5. Lectura y comunicaciones. 
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6. Proposiciones y asuntos varios. 

 
Bucaramanga, Jueves 07 de Julio  de 2011 Hora (8:30 A.M) 
Firma la Presidenta (e), Martha Eugenia Montero Ojeda, la  
Secretaria General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
La Presidenta: Cuántos honorables concejales señora 
secretaria? 
 
La Señora Secretaria: Díez honorables concejales señora 
presidenta, once honorables concejales señora presidenta, 
que pena. 
 
 
La Presidenta: Aprobado el orden del día con once concejales 
presentes, prosigamos señora secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Continuamos con el tercer punto del 
orden del día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
 
La Presidenta: Se designa para la revisión del acta al 
Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
Secretaria: Continuamos con el orden del día, cuarto punto: 
 
 
4. Invitación al Brigadier General José Ángel Mendoza 
Guzmán, comandante de la Policía del área  metropolitana de 
Bucaramanga,  Tema: “Informe de gestión año 2.010, sobre el 
fondo de vigilancia y seguridad ciudadana”. 
 
 
La Presidenta: Se encuentra en el recinto la Coronel  Sandra 
Vallejo  jefe administrativa metropolitana de Bucaramanga, 
quien viene a presentar el informe del fondo de vigilancia y 
seguridad ciudadana. El concejo le da la bienvenida a Usted 
y al equipo de la policía metropolitana. Pero vamos a darle 
la palabra inicialmente al Honorable concejal Edgar Higinio 
Villabona, tiene la palabra concejal. 
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA: Presidenta muchas gracias, saludo con mucha 
atención y respeto a la señora coronela Sandra Vallejo, 
igualmente a los demás oficiales y al otro personal de la 
policía que nos acompaña siempre, a los agentes, a los 
patrulleros, a mis compañeros concejales y al público.   
 
Yo quiero señora Coronela hacer una precisión inicial, se lo 
digo con todo cariño y de la manera más dulce, cuando 
nosotros  hablamos de la seguridad o de la inseguridad de la 
ciudad no asuman ustedes el tema como algo de tipo personal, 
no piensen que por que ponemos y tocamos las campanas de 
alarma es porque estamos diciendo que la policía no trabaja, 
por el contrario, lo primero que dejamos en claro cuando 
hacemos un debate sobre la seguridad en Bucaramanga, es que 
la policía actúa, reacciona, atiende los llamados, eso lo 
dejamos siempre en claro, la buena voluntad, el sacrificio y 
el riesgo que asumen los servidores públicos, eso está 
perfectamente claro señora coronela, cuando la policía hace 
las cosas bien los resaltamos, esas labores de investigación 
que suelen hacer con mucha frecuencia para capturar los 
criminales y para colocarlos a disposición de la fiscalía y 
de los jueces de garantía, la misma labor que hace la 
policía en temas de convivencia, en temas de cultura, las 
normas de policía honorables concejales lo que buscan 
fundamentalmente es preservar la seguridad y la convivencia 
en una comunidad, pero hay situaciones que nos obligan 
señores concejales, cada vez que viene la policía a ponerlas 
de presente, a hablarles de la creciente inseguridad en 
algunos sectores de la ciudad, por el actuar de las bandas 
organizadas, por el actuar de  los delincuentes 
profesionales, o por el actuar de los delincuentes 
ocasionales, muchas conductas señora Coronela, son producto 
de la delincuencia organizada, de las bandas especializadas, 
es que aquí hemos dicho en muchas oportunidades, señora 
coronela, que así como hay abogados especializados, y hay 
médicos especializados, hay médicos que se especializan en 
el corazón y los llaman cardiólogos, y hay otros en el 
cáncer y los llaman oncólogos, y otros en trauma y los 
llaman ortopedistas, en fin, y para los niños pediatras, la 
delincuencia también se organiza, hay delincuentes que se 
dedican atracar bancos y los que atracan bancos no venden 
drogas, hay otros que se dedican al hurto de automotores y 
los que roban automotores no atracan las personas, hay otros 
que se dedican al tráfico de estupefacientes, y ellos no se 
dedican a falsear a las personas, ni a lesionarlas, los 
delincuentes también se han organizado, por eso yo le decía 
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antes del inicio de esta sección plenaria señora coronela, 
que este cabildo siempre ha mostrado la total voluntad de 
apoyo a las autoridades de policía no solo con la aprobación 
de ese pírrico presupuesto que se le trasfiere a través del 
fondo de seguridad ciudadana que es simplemente un pequeño 
porcentaje del impuesto de industria y comercio si no los 
apoyamos en todo tipo de acciones, aquí desde esta tribuna 
el concejal que les habla ha promulgado siempre y ha 
propugnado porque no nos contentemos honorables concejales 
sólo con transferir ese pequeño 5% del impuesto de industria 
y comercio para el fondo de seguridad ciudadana si no que 
así como hacemos mayores inversiones en salud pública, en 
educación, en obras de saneamiento para el arreglo de la 
malla vial, salgamos de ese mísero esquema inicúo e injusto 
y le aportemos más a la policía para que la policía pueda 
tener más herramientas para combatir a la delincuencia, a 
veces yo digo acá con mucho respeto que lo que queremos es 
que la policía esté por lo menos al mismo nivel de la 
delincuencia en materia de armas, equipos, de vehículos, 
antes veíamos a la policía en una actitud mendigante, iban a 
la cámara de comercio a que les regalaran gasolina, e iban a 
que la cámara de comercio les hicieran mantenimiento de las 
motos y a que una u otra organización le regalaran una 
motocicleta y así no puede funcionar la seguridad en una 
ciudad grande como Bucaramanga, por fortuna, señora 
coronela, tuvimos durante ocho años en el país un presidente 
que se amarró los pantalones y que fortaleció  la fuerza 
pública y los dotó de herramientas necesarias de tecnología 
aquí en Bucaramanga un helicóptero, que harto que nos ha 
servido de mucho para la seguridad de los habitantes, una 
tanqueta, unos vehículos inteligentes, armamentos, 
motocicletas, se modernizó fundamentalmente la policía en la 
ciudad de Bucaramanga, pero ello no es sufriente, señora 
coronela,  mientras no exista la firme y decidida voluntad 
de los ciudadanos para colaborar con las autoridades de 
policía para denunciar o para contar situaciones de riesgo 
pues obviamente que la policía marchará un poco atrás de 
donde debería estar. Yo quiero terminar mi intervención 
resaltando el trabajo de la policía se nota el trabajo, se 
nota la reacción para decirlo en un término muy preciso cada 
vez que se acude a un llamado de emergencia a la policía, en 
lo personal, los oficiales que yo he tenido o los policías 
que he tenido en el plan padrino han sido extraordinarios, 
al mayor Pérez, al último que tuve de los oficiales, un 
extraordinario ser humano que siempre estuvo y atento a la 
seguridad cada vez que requería la presencia de la autoridad 
en mi ayuda, en mi auxilio, y quiero tocar una norma 
honorables concejales porque aquí el problema de seguridad 
ciudadana está unido no solo el actuar de la policía, el 
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actuar de los jueces, de los fiscales sino a las políticas 
criminales del país, un país que no tiene  una política 
criminal definida, que de acuerdo a los gobiernos de turno 
van expidiendo unas normas a veces para flexibilizar el 
tratamiento a los delincuentes, a veces para endurecerlos, 
poco se piensa en la víctima, aquí le dedicamos mucho tiempo 
es al tratamiento del delincuente y eso está bien,  al 
delincuente no hay que aniquilarlo moralmente cuando se le 
lleva a una cárcel, pero tampoco todo el derecho penal y 
toda la criminología tenemos que colocársela al servicio de 
los delincuentes, una cantidad de beneficios, de los cuales 
muchos de ellos abusan, lo mandan para la casa, no obstante 
que han cometido delitos delicados o les imponen los 
brazaletes electrónicos o vigilancia electrónica y desde 
allí continua delinquiendo, eso no me parece justo, debería 
señora coronela y es uno de mis aportes porque  aquí no se 
trata simplemente de hablar de un problema que lo conocemos 
todos, se trata de aportar, debería señora Coronela sentarse 
la autoridad de policía de Bucaramanga con el director del 
cuerpo técnico de investigación  de la fiscalía , con los 
fiscales y  con los jueces para pedirle a los jueces y a los 
fiscales que endurezcan el tratamiento a los delincuentes 
que se capturan  especialmente en algunas conductas que no 
ameritan tratamientos benignos, uno mira con tristeza como 
la policía y los organismos que capturan delincuentes 
sienten la desmotivación de capturar un delincuente y a los 
tres o cuatro días están por fuera, delinquiendo, riéndose 
de los procedimientos de la policía, a veces favorecidos por 
unos fallos de los jueces que dentro de parámetros lógicos 
uno no los puede compartir, honorables concejales, a veces 
ese exceso de procesalismo que tenemos en el país le hace 
daño a la seguridad de Colombia.  Aquí se han soltando, 
señora presidenta, peligrosos delincuentes con fundamentos 
que dan risa, como el que nos sucedió hace unos días en 
Bucaramanga precisamente, un peligroso delincuente de una 
organización criminal y terrorista como la Farc, es apresado 
después de años de seguimiento y un juez lo dejó libre en 
virtud de un aveas corpus dudoso, yo no recuerdo exactamente 
la motivación, obligó al presidente de la  republica a 
pronunciarse de manera directa en ese caso, esto no puede 
suceder en este país, donde se le da prelación a algunos 
derechos menores frente al interés general de todo un país, 
frente a la seguridad de un país para mantener a buen 
recaudo y en la cárcel a este tipo de delincuentes.  Señora 
presidenta yo termino citando una ley de la república que se 
acaba de aprobar, es una norma que la aprobó el congreso de 
la república y que se denomina  la ley 1453 del año 2.011 de 
junio 24, hace diez días o quince días, se aprobó una nueva 
ley, es un esfuerzo más del congreso, de un órgano del poder 
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público para aportar en el proceso de seguridad del país, 
claro, de pronto señora Coronela con la grave equivocación 
que nos sucede a los colombianos de tener muchas normas que 
no se aplican, de tener hiperinflación de normas, 
disposiciones unas que contradicen a otras, aquí se acaba de 
modificar nuevamente señores concejales el código penal, el 
código de procedimiento penal y el código de infancia y 
adolescencia,  ojalá señora coronela, que esta norma sirva 
para combatir fuertemente la criminalidad organizada y 
quiero tocar simplemente dos artículos en uno, porque aquí 
en muchas oportunidades habíamos dicho que el código de los 
menores se había expedido como para un país de hadas y de 
cuentos infantiles sin tener en cuenta que los menores a 
veces son abesados  delincuentes criminales, pero no les 
podíamos decir eso, tocaba decirles niños infractores de la 
normas y no los podíamos gritar, ni  mirar feo, tocaba 
pedirles permiso si se podían recluir y no se podían 
requisar y además no se pueden esposar, no obstante que 
muchos de  ellos hayan cometido varios homicidios, aquí 
señora coronela en el articulo 7 estamos utilizando claro 
mirando la otra cara de la moneda como muchos delincuentes y 
muchas bandas criminales utilizaban a los menores para sus 
propósitos perversos, de hacerle daño a la delincuencia 
incrementando las penas de una manera bastante fuertes, la 
sola utilización de menores en la comisión de delitos genera 
de por si una pena de 10 a 20 años de prisión, miren señores 
concejales, la mera utilización de menores en cualquier 
delito genera un delito autónomo, esta es una nueva conducta 
que no existía, antes hablábamos de la coparticipación, de 
la complicidad, de la autoría, hoy se ha tipificado como un 
delito autónomo el uso de menores en la comisión de delitos.  
El que induzca, facilite, utilice constriña, promueva o 
instrumentalice a un menor de 18 años a cometer delitos o 
promueva dicha utilización, constreñimiento, inducción o 
participe de cualquier modo en las conductas descritas 
incurrirá por ese solo hecho en prisión de 10 a 20 años, la 
pena se aumentará de una tercera parte a la mitad si se 
trata de menor de 14 años, la pena se aumentará de una 
tercera parte a la mitad en los mismos eventos de grabación 
del los artículos 188 del código penal y hay una norma mas 
que también por la pertinencia y por lo difícil de esta 
problemática para Colombia se acaba de proferir y se acaba 
de modificar es el tráfico de la fabricación o el porte de 
estupefacientes, Bucaramanga particularmente hablamos de 
bandas dedicadas al microtráfico, al envenenamiento de niños 
y de jóvenes en los colegios, hay les están agravando de una 
manera muy fuertes las penas, yo creo que no vale la pena 
leerlo en este momento, pero es bastante, 128 meses a 360 
meses, hasta 30 años, da el tráfico de estupefacientes, eso 
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es diferente al consumo, al porte, eso es una cosa 
totalmente distinto, y algo donde yo quiero, bueno también 
hablan de la financiación del terrorismo, de la delincuencia 
organizada, eso está muy bien, que aumenten las penas de esa 
manera.  La fabricación y tráfico de armas están 
castigándolos duramente de 9 a 12 años señores concejales, 
aquí a veces se promulgan las normas y los ciudadanos no 
saben lo delicado que es, hasta hace unos pocos meses el 
porte de armas señora coronela era castigado con penas de un 
año de presión, un año, hoy parte de un mínimo de 9 años, 
grave, sin beneficios, 9 a 12 años de prisión el porte de 
armas o de municiones, porte ilegal, desde luego. Bueno, ni 
que hablar de las armas restringidas o de uso privativo de 
las fuerzas armadas, unas penas mucho más severas con unas 
agravaciones punitivas, aquí se modificó también honorables 
concejales, todo lo atinente a la libertad condicional, lo 
que veníamos hablando señora coronela, la policía captura 
peligrosos delincuentes, los jueces los envían a la cárcel, 
los jueces de ejecución de penas les conceden beneficios, se 
van para sus residencias o apartamentos  y continúan 
delinquiendo. Aquí están poniéndole tate quieto a esa 
situación para grabar sustancialmente la violación a ese 
tipo de prohibiciones que imponen los jueces de ejecución de 
penas, la comercialización de auto partes hurtadas, los 
reducidores tan en voga en las ciudades, bueno y una serie 
de delitos también que toca con el medio ambiente.  Pero 
coronela yo termino diciendo algo, primero, debe reunirse a 
los fiscales y a los jueces con la policía para que 
articulen la aplicación de la norma, tiene que haber una 
política de endurecimiento y no otorgarles tantos beneficios 
a los delincuentes organizados, lo segundo, la seguridad en 
Bucaramanga, no nos metamos mentiras se viene deteriorando a 
pesar del buen actuar de la policía, es que el crecimiento 
de la criminalidad es mucho mayor, y eso no quiere decir que 
el actuar de la policía no sea buena, no, al contrario 
Ustedes capturan la gente y los capturan y previenen y los 
ponen a los jueces, pero no es que es muy grande la 
criminalidad, mire Coronela lo que le está pasando al norte 
de Bucaramanga, con el pandillismo juvenil, con las 
denominados parches, en algunas ciudades los llaman tribus 
que ya señalan líneas imaginarias entre los barrios, líneas 
imaginarias que el ciudadano común  y corriente no puede 
conocer, ya termino doctor Uriel, usted tiene razón, el 
ciudadano común y corriente no puede conocer, ayer nos 
pedían que habláramos un poquito y hoy menos, yo a veces no 
entiendo el reglamento, pero tiene razón Uriel, usted tiene 
razón, voy a terminar, termino diciendo que este tipo de 
fenómenos requiere no solo  el actuar de la policía, sino de 
los municipio y de las organizaciones privadas, y el tercero 
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coronela, mande de vez en cuando unas buenas visitas al 
barrio diamante dos a san Luis, al barrio Bucaramanga, a 
fontana, a Provenza, donde nos tienen azotados los 
delincuentes, los atracadores y los vendedores de droga, ahí 
hay unos caminos que sirven de escondedero, entre San Luis y 
el Barrio Bucaramanga,  ayúdenos con eso, por favor, están 
atracando a la gente, quitándoles celulares, portátiles, 
atracan a los tenderos, los de las droguerías quitándoles el 
producido del día y ya la gente no denuncia, por eso es que 
a veces dicen que se está reduciendo la criminalidad por que 
la policía lógicamente trabaja sobre las denuncias que haga 
la comunidad. A veces la gente ya ni siquiera pone en 
conocimiento a la autoridad, pero por encima de todo le saco 
siempre el buen actuar de la policía.  Le agradezco 
presidenta y le ofrezco excusas a los compañeros pero quería 
que este debate no pasara como simplemente  una citación 
mas, sino aprovechar el aparecimiento de esta nueva  norma 
que es una nueva herramienta para combatir la criminalidad. 
Le agradezco señora presidenta. 
 
 
La Presidenta: A usted concejal, mire la importancia del 
informe que va a presentar hoy la coronel sobre la 
problemática de inseguridad ciudadana, por eso coronel 
primero van a hablar todos los concejales, porque es 
importantísimo que usted recoja las impresiones que tiene la 
comunidad, el concejo representa a todos los bumangueses por 
eso es importante el aporte que acaba de hacer el honorable 
concejal Edgar Higinio Villabona.  Tiene la palabra el 
concejal Celestino Mojica del partido de integración 
nacional. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CELESTINO MOJICA: 
Gracias Señora presidenta con los muy buenos días para todos 
y cada uno de los diferentes miembros de las diferentes 
bancadas que hacen parte del concejo municipal y que tienen 
acierto, felicitar por supuesto a la bancada del partido 
conservador que siempre ha estado atenta en diferentes y 
múltiples debates en la corporación del concejo municipal, 
agradecerle la presencia a usted señora coronel por 
acompañarnos aquí en el concejo municipal, es importante y 
por su puesto a los medios de comunicación y es importante 
coronel  no perder el contacto que hemos venido adelantando 
durante muchísimo tiempo la policía con el concejo 
municipal, desde aquí, desde la comisión de presupuesto cada 
uno de los diferentes concejales hemos luchado para que la 
policía Nacional se le brinden los recursos necesarios, yo 
quiero decirles honorables concejales  que en la pasada 
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administración en la vigencia del 2.007 se autorizaron 
mediante el fondo de vigilancia mil cuatrocientos once  
millones de pesos, a la fecha del 2.010 ya iba en dos mil 
trescientos millones de pesos, es decir, que aumentamos el 
presupuesto casi  en un 78% para el beneficio de la policía 
Nacional y por supuesto digo beneficio en el sentido que le 
den más garantías a los habitantes, porque estos recursos 
son para promulgar la buena seguridad de los bumangueses, 
igualmente se venían recibiendo igual que en el fondo en la 
ley 418 donde lamentablemente se bajaron los recursos por el 
fondo ley 418, se habían recibido mil ciento noventa y 
cuatro millones en el 2.007, y en el año 2.010 no recibimos 
si no mil ciento sesenta y seis millones de pesos, después 
de que veníamos de recibir mil novecientos catorce millones 
de pesos, para hacer un cuadro general hay que decir que dos 
mil sesenta y cinco  millones se recibían en el 2.000 dos 
mil sesenta y siete junto a estos dos fondos y  al 2.010 
tres mil cuatrocientos sesenta y seis   millones de pesos, 
afectándose el fondo de vigilancia como se afectó.  Me di a 
la tarea de leer rápidamente este informe que usted nos hace 
llegar señora coronela y me llama la atención ciertas cosas: 
primera, ustedes están necesitando más recursos para los 
auxiliares bachilleres cincuenta millones de pesos, para las  
ferias  de Bucaramanga están solicitando millones de pesos, 
asignación presupuestal falta en el general del conglomerado 
cien millones  de pesos, y ustedes hablan de que se cree un 
rubro de servicios públicos por millones de pesos por la 
demora que se presenta y la tramitología digámoslo así que 
se presenta desde la secretaria administrativa por no darle 
una pronta solución a los temas por que estos son temas 
prioritarios la seguridad de los habitantes de Bucaramanga, 
es decir, que para hablar de esta situación habría un 
faltante de cuatrocientos veinte  millones de pesos, para un 
buen funcionamiento según el panorama o el espectro que 
Ustedes tienen hoy en la policía nacional.  Yo lo primero 
que tengo que decir es que hemos dado una lucha, como 
miembro de la bancada del partido de integración  me gusta 
decir con orgullo que nuestra bancada logró buscar recursos 
a nivel nacional con los congresistas nuestros y logramos 
conseguir cuatro mil cuatrocientos ochenta y cinco  millones 
de pesos para las cámaras de vigilancia, eso fue una tarea 
que dimos nosotros con el anterior general con la bancada 
aquí del consejo con la bancada del PIN que no le hemos 
dedicado solamente a criticar y hacer oposición sino a 
buscar recursos a nivel nacional para la seguridad de los 
bumangueses, yo considero que es un mérito de nuestra 
bancada y de nuestro partido, haber conseguido estos 
recursos, que son ciertos, que son reales por que las 
cámaras de vigilancia ya se están instalando en la ciudad de 
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Bucaramanga, 87 cámaras de vigilancia, nos la hemos jugado 
nosotros por la seguridad de los bumangueses, igualmente 
señora coronel quiero decir a usted que estos recursos son 
importantes los cuatrocientos veinte  millones de pesos, que 
Ustedes están solicitando de demás, pero a mí me parece que 
no podemos quedarnos ahí, porque si entran en vigencia las 
nuevas estaciones de policía se va a necesitar mucho más 
personal, se van a necesitar más vehículos, se va a 
necesitar absolutamente cosas más que podríamos decir que 
teníamos casi que doblar los recursos que hoy tenemos  del 
fondo de vigilancia si queremos que se genere un impacto 
real sobre las estaciones de policía que se quieren 
construir, estaciones de policía que por cierto se perdieron 
los recursos honorables concejales por negligencia de esta 
administración municipal que ya estaban asignados casi diez 
mil millones de pesos, nueve mil y algo de millones de 
pesos, y por negligencia de esta administración municipal 
los recursos fueron retirados y hay que esperar hasta el año 
entrante para que se vuelvan a asignar estos recursos, eso 
hay que hacérselo saber a los bumangueses que ya la policía 
nacional tenia los recursos, tenía todo pero por negligencia 
de esta administración municipal se retiraron los recursos a 
nivel nacional y esperemos que con la nueva gestión de usted 
coronel y el nuevo general de la policía estos recursos 
vuelvan a ser asignados para el año entrante, para que las 
estaciones de policía ya sean una realidad.  Nosotros vamos  
a querer seguir trabajando por  la seguridad y uno de 
nuestros compromisos en nuestra campaña va hacer ampliar y 
doblar el presupuesto del fondo de vigilancia de estos dos 
mil trescientos  millones de pesos  llevarlos a cuatro mil 
seiscientos millones de pesos para estar ya preparados para 
el tema de las estaciones de policía y seguir luchando con 
el tema de las estaciones de policía y seguir brindándoles 
más cámaras  vigilancia a la ciudad.  Bucaramanga no 
solamente  necesita esas ochenta y siete cámaras, 
Bucaramanga necesita esas ochenta y siete cámaras por lo 
menos más, fuera de unas treinta que van a quedar útiles con 
las actuales que hay para tener por lo menos 200 cámaras de 
vigilancia en la ciudad de Bucaramanga, de esa forma 
podríamos ayudar. 
 
Coronel saliéndonos un poquitico de este tema yo si quisiera 
que usted si no puede el día de hoy nos hiciera un cuadro 
real de las pandillas que hay en la ciudad de Bucaramanga y 
en las diferentes comunas, nos preocupa desde el concejo lo 
que está ocurriendo con las juventudes y a parte de 
brindarle recursos a la policía nacional para el tema de 
vigilancia no solamente de choque hay que brindarle también 
recursos a la policía nacional para la policía comunitaria 
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para de esta forma  podamos también combatir lo que está 
ocurriendo con la juventud en Bucaramanga, ese debe ser uno 
de nuestros compromisos con los jóvenes porque a la policía 
nacional solamente no se les puede dar el tema de choque, 
también hay que brindarle recursos y aparte de ese rubro que 
se está creando coronel porque no se piensa crear un rubro 
del tema de la policía comunitaria, porque ahí también debe 
participar el gobierno Municipal a participar junto con la  
policía del tema de jóvenes.  Este era el aporte que quería 
darle a este importante debate, Gracias Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: A usted honorable concejal, tiene la palabra 
la concejal Elida Mantilla. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL DOCTORA ELIDA 
MANTILLA: Gracias señora presidenta, saludar muy 
especialmente a los funcionarios que hoy nos acompañan, a la 
Coronela y al funcionario que viene de la policía Nacional a 
este importante tema que lo hemos debatido aquí varias veces 
aquí en la corporación sobre la inseguridad de la ciudad, 
aquí el general nos informaba en días anteriores sobre cómo 
está la inseguridad en nuestra ciudad y obviamente el tema 
del hurto a residencias, pues es de los más importantes, en 
años anteriores, el año anterior nos informaban coronela 
sobre cero secuestros en la ciudad ahora veo con 
preocupación que ese indicador de los secuestros tal vez en 
el país no sé como esté en Bucaramanga, empieza ya 
nuevamente a ocupar importantes estadísticas en la 
inseguridad, también tengo conocimiento de que algunas 
empresas que tenían el tema de la seguridad de sus 
funcionarios de último volvió a pasar a primer lugar, tengo 
no sé si es una percepción individual desde la policía 
también la estén detectando y es que empieza nuevamente unos 
focos de inseguridad en el departamento en lo que tiene que 
ver con secuestros, ya nuevamente las personas que van para 
la finca están preocupadas en volver a tomar las vías, 
quiero decir eso estaba en cero secuestros y hoy hay una 
sensación nuevamente de inseguridad de los funcionarios de 
las empresas, ya nuevamente les han prohibido a algunos 
funcionarios de empresas como Ecopetrol que se desplacen 
nuevamente por el país, porque parece que ese flagelo que 
estuvo en el gobierno del Dr. Uribe muy buen controlado, hoy 
vuelva a aparecer como un problema que supuestamente estaba 
controlado señora coronela, pero el tema de hoy quiero 
resaltar dos situaciones: primero, me uno a la inquietud del 
concejal Edgar Higinio de conocer cómo va la nueva  ley se 
seguridad ciudadana y qué novedades hay para el tema de 
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Bucaramanga, es decir, en qué cambió y en lo que cambió en 
que tanto se ha socializado en los delitos y en el control 
de los delitos que existen en la ciudad. Y el segundo punto, 
quiero llamar la atención a usted y además como coronela y 
como mujer, que parece que hoy se está utilizando en 
Bucaramanga fuertemente el personal femenino para los actos 
delictivos, pertenezco al concejo comunitario de mujeres en 
representación de la corporación, coronela en donde se está 
haciendo una importante precisión en el tema de política 
pública de la mujer en Bucaramanga, no veo el componente 
allí de la utilización de mujeres sobre todo menores de edad 
para los delitos, aquí hay una estadística de 830 mujeres 
capturadas, 124 menores de edad delinquiendo en el país, 
creo que simultánea a la defensa de los derechos de la 
mujer, creo que simultánea a la importancia de darle la 
participación de la mujer en los puestos que se merecen, 
también es importante que miremos la participación de la 
mujer en la delincuencia, en los actos delictivos, porque 
creo que también ustedes conocen más que nosotros cómo se 
están utilizando, parece ser que es incluso presionadas por 
compañeros sentimentales, mujeres que utilizan su condición 
de mujer para cometer estos actos, para engañar incautos, 
esa condición que nos da la naturaleza utilizándola para 
cometer delitos, coronela dejo verdad esa reflexión 
importante para ver cómo la policía se coordina con la 
oficina de la primera dama en donde se están colocando allí 
para tal vez el nuevo plan de desarrollo, las acciones 
específicas en el tema de prevención de problemáticas de la 
mujer, que es muy grande y creo que no es solamente incluso 
creo que no es para cometer delitos como el robo, como el 
raponazo, porque a veces la condición de mujer no permite  
de pronto  quitar una billetera porque si es hacia un hombre 
la fuerza no lo permite, es decir, creo que allí no es 
tanto, pero peor es en bandas organizadas, en donde allí 
pueda cumplir una labor por la condición de mujer, perdiendo 
toda la valoración y respeto por la vida, que me parece más 
grave porque allí se destruye todo tipo de valoración hacia 
la vida.  Quería dejarle esa inquietud porque en Bucaramanga 
creo eso ha venido creciendo, no conozco estadísticas, pero 
le dejo la inquietud coronela para coordinar con la oficina 
y además no sé si usted nos va informar si está prohibido 
hacer requisas solamente de mujeres hacia mujeres, no sé no 
tengo claridad sobre el tema de las requisas y entonces las 
mujeres basándose en eso a veces pueden guardar muchos 
elementos que obviamente son utilizados para cometer 
crímenes o delitos.  Gracias señora presidenta. 
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La Presidenta: A usted señora concejal, tiene la palabra el 
concejal Christian Niño. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CHRISTIAN NIÑO: 
Gracias presidenta, un saludo muy especial a mis compañeros 
del concejo, mi coronela disculpe pero no conocemos su 
nombre, mi coronel Sandra Vallejo Delgado bienvenida y a su 
ayudante coronel. Yo pienso que este es un tema que al igual 
que unos temas que hemos tratado en el concejo llaman y 
ocupan el primer puesto de nuestra ciudad, yo diría que 
movilidad, el tema de los parques, el tema de las basuras, 
todo lo que tiene que ver con la parte del transporte son 
problemas que son hoy día muy sentidos y muy importantes en 
nuestra ciudad. Coronel, yo pienso que Bucaramanga es una 
ciudad que perdió su sentido de pertenencia hoy día nosotros 
vemos en la ciudad cualquier cantidad de gente que nosotros 
en la vida nunca habíamos visto, sobre todo los que hemos 
vivido en Bucaramanga toda una vida, sí, son personas que 
nosotros no hemos visto ni sabemos de donde salieron, pues 
no aman la ciudad, sencillamente vinieron a Bucaramanga como 
un escampadero o tal vez por que vieron que aquí había 
oportunidad para determinados o x o y negocios.  Otra 
situación mi coronel, no hay ni temor ni respeto con las 
autoridades. Porqué?, porque nosotros hemos ido perdiendo 
esas características que nos hacían de nosotros la ciudad 
más segura, la ciudad más limpia, la ciudad más bonita y lo 
veíamos que Bucaramanga hoy día es una ciudad que 
turísticamente yo pienso que es la ciudad donde nadie piensa 
en venir a hacer algún tipo de turismo acá en Bucaramanga, 
además encontramos mucha inseguridad, en todos los ámbitos y 
vemos un desorden social y llamamos eso anarquía que hace de 
Bucaramanga una ciudad sin una dirección de cultura 
ciudadana, en el tema que vimos de los parques en días 
anteriores, vimos que los parques hoy día se volvieron las 
casas de los jóvenes consumiendo drogas, atracando y robando 
a cualquier persona que distraídamente se metió en el 
parque, ósea un peatón distraído entró y cayó en esa trampa 
llamada parque, arriba en el parque de los leones, el que 
inauguraron hace dos años y medio con bombos y platillos, 
que lo inauguró el alcalde, fue la señora de la corporación 
de la defensa de la meseta de Bucaramanga, yo creo que en 
ese parque diariamente hay por lo menos unos siete u ocho 
atracos y lo grave de todo es que a las personas que están 
atracando son las personas humildes que trabajan allá arriba 
en la carrera 41, esas son las que atracan y lo más grave de 
todo es que ellos atracan porque sus guaridas de consumo de 
droga es ahí mismo, los vecinos del sector, cualquier 
cantidad de vecinos del sector sencillamente ellos aducen 
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que el consumo de marihuana y de drogas en ese parque es tan 
tremendo, que ya ellos inclusive sienten temor por su 
seguridad y sienten temor de ser atracados o de ser robados.  
Igual Coronel las canchas deportivas, ósea nosotros vemos 
que esta es una situación que yo diría que la culpa en 
ningún momento es de la policía, yo más bien diría en la 
dirección que todos queremos con la policía es fortalecer la 
policía, hagamos una policía fuerte y como decía el Dr. 
Edgar Higinio  que podamos tener leyes que nos permitan 
blindar la ciudad de tanta inseguridad, hoy día las cárceles 
acusan un hacinamiento de más del 50%, 150%, entonces no se 
trata de meter a todo el mundo en la cárcel porque 
sencillamente no caben, o sea se trata de trabajar más,  en 
los nuevos ciudadanos en personas que desde el colegio, 
personas que se levanten con principios y con valores, acá 
la bancada de cambio radical en cabeza del Doctor Edgar y el 
Doctor Wilson Ramírez presentaron un Proyecto de acuerdo 
para implementar la cátedra de civismo y urbanidad, proyecto 
de acuerdo que como decimos todos los concejales fue a parar 
allá a una estantería donde nunca se va a poner en práctica, 
por qué es tan importante esto Coronel, en este momento la 
deserción escolar es del 10%, son 8.000 jóvenes que salen a 
qué?, cuales son los consejeros de esos 8.000 jóvenes?, son 
la drogadicción, son el sexo ilícito, son el pandillismo, 
son las bandas de atracadores, son todo lo malo, porqué? 
Coronel, porque nosotros vemos sencillamente que la 
educación nuestra, acá lo hemos debatido todos es una 
educación como sin objetivos, no es en ningún momento que la 
persona se sienta útil en el trabajo, que aprendan una labor 
técnica, los hace útiles, que aprendan un arte, la 
carpintería, la ebanistería, cualquier arte como la misma 
industria del calzado, la misma zapatería, pero ellos 
sencillamente salen sin ningún tipo de preparación y no 
tienen otra alternativa que irse a la cancha a fumar 
marihuana y al parque a fumar marihuana y hacer cosas para 
conseguir dinero para comprar sus vicios, y su marihuana y 
sus cosas.  
 
Y último tema, algo muy importante, nosotros hoy día vemos 
en Bucaramanga como a prosperado el mototaxismo, los taxis 
piratas y también le echamos la culpa a la policía, que no 
controla, pero no, coronel, eso es un problema que nos vino 
a generar a nosotros de una manera mayor y como una 
necesidad el sistema integrado de transporte masivo llamado 
metro línea, metro línea no ha sido la solución para 
Bucaramanga de nada, ha sido el problema de todos, porque 
muchos sectores se quedaron sin ningún tipo de transporte de 
buses urbanos, qué tiene que hacer la gente, tomar una moto, 
tomar un taxi pirata, entonces si nosotros trabajamos, son 



ACTA 099  FOLIO 17 

 
 
 
 

   
 

 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

muchos frentes, que la educación, que el transporte, que la 
parte de los parques, pero acá vino el secretario de 
infraestructura y él dijo que todo estaba bien, que los 
parques de nosotros son más bonitos que los de Barcelona, él 
lo dijo, yo no sé dónde vivirá él y cuáles parques visitará, 
pero eso es lo que nosotros vemos en la ciudad y nosotros 
sencillamente vemos que todas estas situaciones surgen como 
una consecuencia del desorden, de la anarquía con que 
nosotros estamos viviendo en una ciudad, una ciudad donde ya 
nadie, ninguna persona de bien se atreve a estar en la calle 
por que el riesgo que lleva con sigo es muy alto, entonces 
yo solamente, mi Coronel la animo, que no nos cansemos, que 
reforcemos lo que tenemos, que trabajemos en la juventud, 
que puedan ustedes sencillamente trabajar en función de que 
nuestra ciudad sea un ciudad más segura. Gracias Señora 
presidente. 
 
 
La Presidenta: A usted honorable concejal, tiene la palabra 
el concejal Uriel Ortíz. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR URIEL ORTIZ: Mil 
gracias presidenta, con un saludo para usted y para todas 
las compañeras y compañeros concejales, saludar a la 
teniente coronel Sandra y a todo el cuerpo de oficiales de 
la policía y saludar a los presentes.  Presidenta, Primero o 
sea mi inquietud al inicio de la sesión es que estaba 
preguntando si era un citación presentada por alguna bancada 
o era un informe y usted me aclaró que era un informe, por 
eso fue que la solicitud de tiempo, para que todos 
pudiéramos intervenir.  Presidenta y teniente, primero que 
todo teniente Coronel, teniente coronel está bien?, bueno 
coronel Sandra, Usted sabe que de parte del concejo y más de 
la bancada del partido liberal y de todas las bancadas 
siempre hemos estado muy atentos a los requerimientos de la 
policía nacional y sobre todo la comisión de hacienda el año 
pasado y todos los años de este cuatrenio hemos estado muy 
atentos a las solicitudes que ha hecho la policía, vimos 
como el año pasado la misma comisión inclusive por encima de 
los requerimientos del municipio de Bucaramanga estuvimos 
muy atentos a las solicitudes del General Yesid Vásquez que 
vino y nos solicitó casi en tono de súplica que le 
aprobáramos un presupuesto que el traía y que necesitaba 
para hacer las actividades y fortalecer los diferentes 
frentes de seguridad en la ciudad de Bucaramanga y fue como 
nos dimos la pela y presionamos en el buen sentido de la 
palabra, para que este presupuesto estuviera acorde a las 
necesidades de seguridad de Bucaramanga y se ha visto cómo 
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este presupuesto año a año se ha incrementado en una 
proporción mayor a la de otros rubros vemos como en el 2.007 
casi recibimos un fondo de seguridad en 600 millones y hoy 
lo tenemos en más de $2.000 millones para la seguridad de 
Bucaramanga en sólo tres años, tres años o cuatro años lo 
hemos triplicado, hemos pasado esta meta. Entonces Coronel 
yo creo que el Concejo siempre ha estado muy pendiente de 
que este presupuesto si bien no es el adecuado porque para 
seguridad nunca ningún presupuesto va a alcanzar aquí 
siempre hablamos de los diferentes presupuestos para 
diferentes entidades y vemos que nunca fue suficiente, pero 
vamos a seguir trabajando Coronel, yo le quería preguntar 
que he visto con la comunidad y en unos sectores de la 
comuna 5 que se está aplicando la seguridad por cuadrantes y 
mucho de ellos son optimistas y se han visto resultados y el 
caso concreto es el del barrio la joya donde los índices de 
seguridad han aumentado, pues falta mucho y me imagino que 
los diferentes sectores pero es porque están aplicando el 
sistema de cuadrantes, yo quisiera saber cómo les ha ido con 
este sistema en la ciudad de Bucaramanga, como el aporte, 
porque es un aporte del nuevo gobierno en torno a la 
seguridad de las ciudades que estamos en déficit de entrar 
en la seguridad de las ciudades, yo le quisiera hacer un 
complemento y hoy es una propuesta que le hago a los 
compañeros del cabildo. Coronel porqué la policía no coge 
los frentes de seguridad para manejarlos ustedes, no solo en 
la parte de que se activen sino también en la parte de 
recursos, que los recursos que nosotros estamos enviando 
para la secretaría de gobierno sean manejados por la 
policía, porque es que le da uno pena los frentes de 
seguridad hoy en día en un total abandono, donde funciona un 
frente de seguridad logísticamente lo cogen es como lo 
llaman vulgarmente o jocosamente el chorote de los barrios 
donde anuncian esos los bazares y anuncian cosas distintas a 
lo que es en sí la seguridad y vemos como en otros barrios 
por un simple cable o a veces la línea telefónica o a veces 
estos señores de las otras entidades como son los  Tv 
Cables, como es la misma telefónica dañan los cables de los 
frentes de seguridad y ha veces no hay un peso para 
repararlos, a veces uno mismo tiene que hacer la gestión 
para sacar un millón, quinientos mil pesos para que un 
frente de seguridad y estos frentes de seguridad existen en 
muchos barios de la ciudad de Bucaramanga, yo sí y coronel 
si usted se le mide a coger los frentes de seguridad con 
recursos haremos el esfuerzo para que en este presupuesto y 
los compañeros que lleguen al concejo para la próxima 
vigencia se la jueguen totalmente, para que ustedes manejen 
estos recursos, porque se vio que la entidad que maneja los 
recursos no los está manejando como debe ser para esto se le 



ACTA 099  FOLIO 19 

 
 
 
 

   
 

 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

olvida el frente de seguridad mire lleva todo el año y no ha 
salido ni siquiera la licitación para los frentes de 
seguridad de la ciudad, y sí en todos los barrios llenos de 
pandillas, llenos de rasponazo que le quitan el celular a 
las niñas que salen del colegio, en los colegios total en 
inseguridad y entonces necesitamos y esa es la propuesta que 
hago aquí a los compañeros, que le destinemos el rubro de 
frente de seguridad específicamente a la policía, para que 
sea la policía la que maneje ese rubro, para que le podamos 
pedir a la policía objetivos para estos rubros, porque yo sé 
que si a usted le decimos bueno y los frentes de seguridad 
cómo están trabajando usted nos va a decir no es que falta 
plata por allí se robaron unos cables, porque falta el 
teléfono, porque faltan muchas cosas que es de presupuesto, 
entonces yo le hago esta proposición presidenta, para que la 
coronela la analice y si es necesario la incluyamos ahorita 
en el presupuesto que viene. 
 
Y otra inquietud que tengo y que salió del cabildo que 
hicimos es del barrio campo hermoso y lo he visto ya en 
varios informes y en el de hoy también lo veo, la ejecución 
del CAI campo hermoso en el parque de la vida, pero sin 
embargo uno no ve que están haciendo mayor trabajo allí 
sobre este CAI y yo lo veo aquí en esta ejecución del año 
2010 inclusive y en la del 2011, en proceso página web, 
Parque de la vida, esto es en el 2010 y ya estamos en la 
vigencia del 2011 y no se cuando se va a comenzar a ejecutar 
este parque, porque fue una de las proposiciones que hicimos 
que quedó como conclusión del cabildo del barrio campo 
hermoso porque la comunidad lo exige para haber si le damos 
vida al parque de la vida, le agradezco presidenta, y 
decirle a la coronel que siga trabajando en Bucaramanga hay 
mucho por hacer pero se del esfuerzo que hace la policía y 
siempre va a contar con el respaldo de la bancada del 
partido liberal y de todos los concejales, muchas gracias 
señora presidenta. 
 
 
La Presidenta: a usted honorable concejal, tiene la palabra 
el concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR DIONICIO CARRERO: 
Muchas gracias señora presidenta, Dra. Martha Montero un 
saludo especial a usted, teniente coronel bienvenida, 
honorables concejales, público presente, policía nacional, 
periodistas, mire yo quiero solamente no pasar de cinco 
minutos en mi intervención doctora Martha, aquí se han 
tocado temas muy importantes, aquí el compañero acá de la 
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bancada del partido liberal ha puesto como se dice el dedo 
en la llaga y yo quiero ahondar en otros temitas, aquí ayer 
precisamente hablábamos de los habitantes de la calle y el 
doctor Edgar Higinio habló de ese tema obviamente pero 
obviamente eso va para una citación, viene para una citación 
con el señor general y con otros secretarios doctora Martha, 
pero de todos modos es importante coronel  felicitarla por 
ese alto rango que tienen las mujeres y aspiro a que usted 
sea una de las más importante generales que tenga este país, 
aquí este tema es y todos los días tenemos que retomarlo, 
todos los días debemos hablar cuando se habla de seguridad, 
cuando se habla de la parte social y de la parte humana 
debemos tocar este tema, mire coronel  los habitantes de la 
calle cada día son más y más y usted ve esas señoras, 
señores, niños y niñas que van con sus bolsas al hombro, que 
ahí seguramente llevan una muda de ropa o qué sé yo y eso 
brotan como si naciera de la tierra, ya aquí eso no se le 
debería llamar habitantes de la calle, doctora Martha usted 
que ha trabajado y la bancada del partido liberal que 
tenemos un tema importante que abordar en este aspecto, sino 
son seres invisibles, o sea  nosotros no los vemos, el 
estado llámese administración municipal, departamental, 
nacional, la policía, el instituto colombiano de bienestar 
familiar, esos son seres invisibles, entonces yo decía aquí 
como aquí hablamos de la seguridad de la ciudad de 
Bucaramanga, mire doctor Uriel todas estas personas que 
vienen de otros lados aquí en el 2009 se hizo un cabildo 
abierto sobre habitantes de la calle y todas esas personas 
que vienen del choco, de barranquilla, del norte de 
Santander, de Medellín, si les miramos sus antecedentes son 
perdónenme delincuentes en su inmensa mayoría, le están 
huyendo a la justicia en sus departamentos y vienen a la 
ciudad de Bucaramanga y aquí buscan dos cosas, aquí se ha 
hablado de este tema, los ciudadanos bumangueses somos 
demasiado buenas personas, generosos, les damos a las gente 
lo que nos pidan, les colaboramos, les regalamos, entonces 
un clima como el de Bucaramanga de 27 o 28 grados 
centígrados donde la gente se amaña, su topografía plana, la 
gente buena, pues claro, se van a quedar aquí en la ciudad 
pero estamos nosotros mismos por falta de cultura de 
nosotros también alimentando a unos delincuentes, obviamente 
otros son desplazados por la violencia, y cada vez más 
doctora Elida usted que es una trabajadora social y conoce 
este tema los niños, estos aumentan, estos siguen 
incrementándose en la ciudad, porque no hay control de la 
natalidad, por sus vicios, su promiscuidad, entonces siguen 
incrementando los habitantes de la calle, en los semáforos 
yo estoy seguro que en los semáforos cuando limpian los 
vidrios estos jóvenes de los carros, de diez dos o tres me 



ACTA 099  FOLIO 21 

 
 
 
 

   
 

 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

atrevo a decirlo que son delincuentes, andan en galladitas 
de 2 y 3, cuidado no se les da una moneda a ellos porque lo 
tratan mal, tratan mal a las señoras y a uno de hombre 
también lo tratan mal, se le paran allá como gallitos finos, 
y toca darle la monedita por miedo también. Entonces la 
policía nacional, aquí coronel es donde debe actuar, no 
dejar solos a los ciudadanos, no dejar solos a estos 
comerciantes de Bucaramanga, a la población, nos sentimos en 
cierta forma, yo sé el esfuerzo que hace la policía, pero 
también se siente uno como abandonado, se siente uno como 
solo, inerme ante una situación con esta gente y que hablar 
de otro tipo de delincuencia, de la delincuencia callejera 
de los barrios, mire en el barrio Santander en el colegio 
Francisco de Paula Santander a la vuelta del colegio 
Francisco de Paula de Santander se la pasan los muchachos de 
los parches que llaman fumando marihuana, metiendo vicio y 
atracando gente, ahí les gusta atracar gente y ahí cerca hay 
una estación de policía, lo han hecho bien, ellos están 
trabajando, pero hay que meterle, hay que ser más 
contundentes, en los estadios, en el estadio que terrible 
salir a hacer deporte doctor Cleomedes allá si sale una 
persona con una billetera a las seis de la mañana, le roban, 
si sale con unos buenos tenis le roban los tenis, la 
delincuencia realmente aquí está terrible, campea la 
delincuencia, pero hay un dicho que dice que la ropa sucia 
se lava en casa, y este es el recinto donde nosotros podemos 
decirnos las verdades coronel y solicitarle pues mayor 
atención a este tema, mire a mi me parece que es importante 
que la policía nacional le meta más ganas, lo ha hecho, yo 
sé, me imagino, pero a la inteligencia es como llegarles 
ustedes mimetizados no se cómo a toda esta gente y de esa 
manera yo creo que se van a capturar muchísimos 
delincuentes, aquí hay delincuencia organizada, y a todo el 
mundo le da miedo con esta delincuencia organizada y muchos 
menos para decir bueno están en tal parte, ir a sindicarlos 
pues peor, bueno ustedes tienen una gran inteligencia, el 
Gaula, el F2, no sé cómo se llamará ahora, la Sijin, bueno 
hacerle un seguimiento a este tema. 
Y 
y por último, coronel aquí los concejales compañeros no han 
tocado este tema, yo quisiera iniciar tocándolo sobre el 
comparendo ambiental, qué ha sucedido con el comparendo 
ambiental?, aquí por ley nacional nosotros lo trajimos a 
acuerdo municipal, lo adoptamos al municipio de Bucaramanga, 
qué ha sucedido con eso coronel?, si lo están aplicando?, ya 
han multado?, cuánta plata han recogido?, si eso se ha 
hecho?, qué es lo que hace falta?, si hace falta 
capacitación para sus oficiales, para su policía?, entonces 
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yo quisiera saber y el concejo quisiéramos saber este tema 
como va.   
 
Vi por ahí creo que en el diario de hoy que decían que van a 
salir 1.800 delincuentes de las cárceles de Colombia, yo me 
imagino que dicen delincuentes efectivamente porque se 
acogen a unos programas que bien ve el gobierno sabrá como 
hace esto pero seguramente vamos a traer más problemas 
porque la justicia colombiana es muy débil, muy débil, 
demasiado frágil. Felicitarla esperamos algún día escucharla 
por lo menos sino la vemos por los medios que Usted se ha 
convertido en una gran general. Muchas gracias presidenta. 
 
 
La Presidenta: A usted honorable concejal, tiene la palabra 
el general David Camargo. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR DAVID CAMARGO: 
Muy buenos días señora presidenta, a los compañeros 
concejales y concejalas y a la teniente coronel Sandra 
Vallejo, un saludo muy cordial a los integrantes de la 
fuerza pública y periodistas, personal que nos acompañan en 
el día de hoy.  Haber pues este es un tema bastante 
complicado, bastante difícil y a veces de pronto injusto con 
la labor que está desarrollando la policía metropolitana, la 
verdad que esta situación pienso yo que era aún más 
dramática hacia el año 2.007, la verdad hay que hacerle un 
reconocimiento que nuestro alcalde Bucaramanga al Dr. 
Fernando Vargas se comprometió en la campaña del 2.007 a 
hacer la gestión ante el ministerio de defensa para 
implementar la policía metropolitana y de hecho fue una de 
las primeras gestiones a comienzo del año 2.008 y yo 
personalmente reconozco la presencia de la fuerza pública en 
los diferentes sectores, desafortunadamente hay otros 
aspectos que rodean a nuestra sociedad  Bumanguesa y del 
área metropolitana y tal vez de Colombia que a veces hace 
que los ciudadanos piensen que esto se soluciona  solamente 
con pie de fuerza, con implementar más hombres y mujeres de 
la policía prestando el servicio pero hemos dejado de lado 
digamos la educación, no se está trabajando fuertemente la 
educación, hoy en día tenemos unas nuevas generaciones muy 
intolerantes, supremamente intolerantes, hoy en día se han 
desintegrado los núcleos familiares, tenemos núcleos 
familiares desintegrados por diversas causas, hoy en día hay 
muchos hogares cabeza de familia, muchas madres cabeza de 
familia, también tenemos que los ingresos no alcanzan, 
existen en el hogar que trabajan los dos, los muchachos 
quedan a merced de  los hermanos mayores, las madres y 
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padres cabeza de familia quedan a merced de la mamá, del 
abuelo, de la abuela, la tía, un vecino y en muchos casos en 
la calle, no tenemos en las instituciones educativas 
trabajos en jornadas contrarias en el caso del deporte que 
podríamos alejar a estos muchachos del riesgo de caer en las 
drogas y del mal camino si tuviéramos jornadas contrarias 
para que escogieran alguna opción deportiva, los recursos en 
materia de deporte no son suficientes, los recurso en 
materia de educación se han recortado, la familia piensa que 
la responsabilidad de educar al muchacho está en manos de 
los docentes y van y botan al muchacho en una institución 
educativa, no hay compromiso en las instituciones educativas 
pues profesores manejando 45, 48 estudiantes, mucho número, 
muchas veces un padre de familia no es capaz de solucionar  
el problema con tres imagínese un docente con 45 y 50 
alumnos, ósea aquí  hay problemas que hay que mencionarlos, 
no podemos echarle la culpa a la policía, pero en términos 
generales coronel Sandra pues a uno le preocupa el ambiente 
que hay en  la ciudad, nosotros cotidianamente hacemos 
seguimiento a los periódicos, a las emisoras populares, a la 
televisión regional y por ejemplo voy a leer algunos 
titulares y esa es la percepción y en este momento en varios 
medios de comunicación le han preguntado a los ciudadanos 
cuál considera usted sería la prioridad para los nuevos 
gobernantes y concejales y diputados del departamento, 
gobernador y el tema que salta a la palestra como número uno 
es el tema de seguridad.  Y por eso digo yo al inicio de mi 
intervención que es injusto a veces porque toda la gente de 
una vez piensa es en la policía, que la policía debe 
solucionar todo y esto es una tarea de toda la institución 
del estado, de la cultura ciudadana, de ser solidarios, 
porque a veces nada sacamos con mirar que hay una estrategia 
muy buena que está implementando la policía y que en algunas 
ciudades comienza a dar extraordinarios resultados como es 
el trabajo por cuadrantes, pero si la gente no es solidaria, 
no le da la información a la fuerza pública pues él puede 
pasar diez veces por el lugar pero si no le colaboramos pues 
no podemos solucionar el problema, entonces miren, quiero 
leer algunos titulares aquí por ejemplo en el diario 15 que 
sale en cabecera dice: Seguridad en Bucaramanga sálvese 
quien pueda, es el titular y un subtítulo dice: Los 
habitantes se sienten inseguros al caminar por las calles de 
la ciudad por miedo a que los roben, lo que más preocupa es 
la delincuencia juvenil, está aumentando y no existen 
políticas sociales para contrarrestarlos.  Ahí hay una 
respuesta a lo que veníamos planteando; en cómo vamos que es 
el programa que ha venido haciendo un seguimiento al área 
metropolitana en los diferentes temas de las 
administraciones municipales el titular de ese día es: Nos 
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rajamos en seguridad, movilidad y espacio público, que es un 
tema también bastante trillado, aquí en esta corporación.  
Aquí el 02 de junio titula: Es alarmante la ola de 
inseguridad en el área y aquí obviamente nos muestran 
estadísticas de toda el área metropolitana e igualmente nos 
menciona dice: Balance del plan de seguridad comunitaria por 
cuadrantes, vigilancia por cuadrantes un incógnito para la 
ciudadanía, eso pues le planteamos al General, Coronel 
Sandra, de que de pronto no se ha socializado lo suficiente 
con la ciudadanía y de pronto esa  ha sido de pronto la 
falla para que esta política si ha venido dando resultados 
en otros lugares del país con seguridad que los puede dar 
aquí, pero se requiere que de todas maneras entre en más en 
contacto con las juntas de acción comunal, con las mismas 
comunidades, la policía comunitaria podría generar espacios 
a través de las juntas de acción comunal o de las JAL con 
los habitantes de los barrios, de las unidades cerradas, 
para socializar mejor esta política de la policía nacional y 
de los últimos titulares del 3 de Julio, dice se crecieron 
los parches, es el titular de Vanguardia, hay dos páginas y 
aquí hay un aspecto que me llama la tención, algunos de los 
dirigentes que entrevistan aquí argumenta que eso es causa 
del desempleo, la pérdida de valores, la poca presencia del 
gobierno, la extrema pobreza, toca estos temas acá un 
dirigente comunitario del sector de la comuna 12 del barrio 
norte de Bucaramanga.  Un titular también aquí nos dice: Los 
ciudadanos dan sus ideas para combatir la inseguridad y por 
ejemplo, aquí un título dice mejorar la calidad de vida y 
mayores controles, fortalecer la policía y más concejos de 
seguridad, otro, educación y no represión, erradicar la 
pobreza y desarmar la conciencia, cámaras ocultas, como 
planteaba el compañero Dionicio, diseñar estrategias en 
algunos casos para contrarrestar situaciones que ya son y 
que se están convirtiendo en habituales en algunos lugares, 
capacitaciones y planes de controles efectivos con más 
frentes de seguridad, haber, en este tema de los frentes de 
seguridad que es un tema que se ha tratado en el día de hoy, 
yo personalmente he tenido la oportunidad de asistir como a 
tres o cuatro graduaciones de frentes de seguridad en el 
barrio estoraques y he visto el esfuerzo de la policía para 
capacitar en todos los temas que tienen que ver, incluso 
llevan el cuerpo de bomberos, llevan la cruz roja, la 
defensa civil, y finalmente la gente asiste a estas 
capacitaciones, asiste a la entrega de diplomas de 
asistencia y pare de contar, ahí termina el proceso, falta 
mucho civismo, falta mucha convicción, algunos por temor a 
la misma situación que se presenta pero en lo que tiene que 
ver con la parte humana en los frentes de seguridad de 
pronto no podría generalizar por que en unos sectores pueden 
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estar funcionando, pero en otros sectores pasa eso, se hacen 
esfuerzos por parte de la policía con sus diferentes 
criterios de la capacitación pero estos ciudadanos 
finalmente no se comprometen en esta capacitación que han 
recibido, también por ejemplo, teniente coronel voy a tratar 
aquí un tema muy puntal, en el barrio estoraques se dañó el 
frente de seguridad, hace tres años que no funciona y se han 
pasado cualquier cantidad de solicitudes a la secretaría de 
gobierno, estamos a cinco meses y medio de terminar este 
gobierno y no sé si se pueda arreglar ese frente de 
seguridad e incluso los líderes están haciendo gestiones con 
la Gobernación porque aquí no ha habido la respuesta para 
solucionar, es un sector neurálgico que apremia tener estos 
frentes de seguridad y en eso sí estoy de acuerdo con el 
compañero Uriel Ortiz, que me antecedió el uso de la 
palabra, el compañero de la bancada del partido liberal, yo 
pienso que este tema, estos recursos deberían manejarlos 
directamente la policía nacional, en el tema de 
mantenimiento y en el tema de dejar claro los criterios con 
la comunidad, porque en muchos casos se usan para todo menos 
para el tema de EMAB, ya es un sistema desprestigiado hoy en 
día, en un comienzo fue la novedad en el centro de 
Bucaramanga, yo pude observar de pronto sonaba el timbre y 
ya sabía uno que había una situación de una persona o un 
atraco o algo y tomó mucha fuerza y de hecho que se 
magnificó en los barrios de Bucaramanga, pero hoy en día es 
un sistema desprestigiado, porque se habla de todo menos del 
tema de seguridad, o sea, ya la gente no le cree, escuchan 
la alarma y ni le paras bolas, porque hablan tantas cosas en 
los frentes de seguridad que el tema importante por el cual 
se crearon es la seguridad, no se está llevando a cabo, yo 
pienso que este tema hay que revisarlo, yo creo que los 
recursos deben llegarle directamente a la policía, para que 
contraten especialistas, que le hagan mantenimientos 
periódicos para que recuperen lo que se dañe, un equipo, una 
corneta, yo pienso que como están las cosas no están bien, 
la secretaría de gobierno por lo menos a ese sector con 
tantas peticiones, creo que hay unas cinco peticiones, no ha 
llegado a la solución.  Yo me posesioné aquí el cinco de 
mayo como concejal de Bucaramanga, inmediatamente con todas 
esas copias vine a hacer gestión donde el Secretario de 
Gobierno y ahí estamos, ya estamos a punto de terminar este 
período legislativo y desde ahí no se soluciona este 
problema, entonces desde ahí me identifico plenamente con el 
tratamiento del compañero Uriel en que pensemos seriamente 
que la policía directamente maneje los recursos para los 
frentes de seguridad y que al mismo tiempo se capacite a las 
comunidades y que deje claro para las comunidades cual es la 
función específica de un sistema de seguridad. En cuanto a 
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lo otro ya pues prácticamente aquí había que comprometer a 
la secretaría de educación, aquí a través de la secretaría 
de educación le hemos dicho que se gastan recursos en 
capacitación por que no convocamos los padres al inicio de 
cada año electivo, porque no los capacitamos en compañía de 
la misma policía, en compañía de las mismas entidades 
comprometidas en esos temas con el fin de sensibilizar a los 
padres por su responsabilidad en el proceso educativo, pero 
la verdad que es un tema que habrá que seguir haciéndole 
énfasis para ver si en un futuro no muy lejano se puede 
lograr comprometer a las familias en el proceso educativo,  
a las mismas entidades educativas.  Coronel Sandra mire, en 
el año 2.002 soy testigo de un excelente proceso que llevó a 
cabo la policía comunitaria en el barrio estoraques en 
cabeza del Dragoneante Coronel Franco, él ingresaba a las 
aulas, se le permitía capacitar y sensibilizar a los niños y 
fueron muy receptivos, la verdad y lo que conocemos desde el 
nivel tan, tan agresivo de los muchachos del barrio 
estoraques es de los últimos dos años. En esa época habían 
situaciones pero no en la forma como la hay hoy en día y ese 
Dragoneante Franco hizo un excelente trabajo allá, pero 
desde que el salió ese nivel no se conservó y a él se le 
permitía ingresar a los diferentes grados de primaria, 
porque es que yo he hecho énfasis aquí en varias ocasiones, 
en varios temas que todo lo que se trabaje con los muchachos 
de primaria, especialmente con los niños grado cero hacia 
arriba, los niños son muy receptivos y ahí se puede estar 
sensibilizando, se puede estar formando a los muchachos para 
que tengan una actitud diferente ante la vida y ante la 
sociedad. Muchas gracias señora presidenta. 
 
 
La Presidenta: A usted honorable concejal, tiene la palabra 
el concejal Pedro Nilson Amaya del partido de integración 
nacional. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR PEDRO NILSON 
AMAYA: Muchas gracias señora presidenta, un saludo muy 
especial a los compañeros del recinto, un saludo muy 
especial a la teniente coronel Sandra Vallego, a todos los 
medios que se encuentran en esta corporación, presidenta mis 
compañeros que me antecedieron la palabra tocaron casi la 
gran problemática de la ciudad de Bucaramanga, pero me 
quedan dos inquietudes: en el al despacho del Brigadier 
general José Ángel Mendoza el día 29 de junio del presente 
año yo le radique un derecho de petición  para que me 
explicara por qué el CAI de ciudad Venecia todavía no lo ha 
recibido la policía, yo con todo el respeto teniente coronel 
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Sandra le pido que por favor que si lo puede exponer acá, la 
negligencia de la administración o la negligencia de quién 
tiene la culpa porque  un CAI con una inversión, recursos de 
la ciudadanía, por qué no lo hemos podido disfrutar en esa 
comuna.  Otra de las inquietudes que me queda teniente 
coronel es el tema sobre el parque las palmas, no es posible 
que uno de los parques se encuentra también ubicado en la 
zona centro de turismo, en la zona centro de comercio, que 
es de cabecera, yo aquí hice la denuncia hace unos 20 días y 
en  un medio de mucho prestigio de nuestra ciudad de 
Bucaramanga y que es Vanguardia Liberal, al otro día lo 
publica este sábado y hace unas tomas de fotos y ahí se ve 
como se burlan de la policía Nacional, niños de 12 y 13 años 
como se burlan de la policía nacional, niños, no son 
personas adultas, no son personas ya de la tercera edad, 
niños que tienen ya la malicia indígena de burlar de la 
policía nacional, ahí ese medio prestigioso de nuestro 
departamento y de nuestro municipio como es Vanguardia 
Liberal, hace el recuento cómo se burlan de la policía, y no 
pasa nada, yo si le pido teniente coronel Sandra que de 
verdad sea doliente de ese parque, no es justo que ahí, en 
ese sector, que están bien ubicados; señora presidenta le 
pido un derecho de réplica haber si por favor le pide a los 
visitantes que se alejen detrás de la espalda de nosotros.  
Una moción de procedimiento, perdón. 
 
 
La Presidenta: Se le solicita a los concejales y a las 
personas que están dentro del recinto un poco de atención y 
de respeto a las intervenciones, prosiga señor concejal. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR PEDRO NILSON 
AMAYA: Gracias señora presidenta por esa moción de 
procedimiento. Aquí señora presidenta es donde nosotros 
vemos que este tema tan importante, el tema del fondo de 
seguridad, del fondo de vigilancia y seguridad ciudadana en 
el cual la administración ha tenido la voluntad política y 
aquí el honorable concejal como bancada del partido 
integración nacional PIN el honorable concejal Celestino 
Mojica el nos habla que el presupuesto de Ustedes esta 
cortos y aquí vemos que se chutan la pelota del uno a otro 
en el pago de servicios públicos y nadie le soluciona los 
problemas, por eso alabo a la policía de que ellos mismos 
nos están dando una solución aquí a este recinto, a esta 
corporación para que en unos días nosotros le estemos dando 
la solución en el cual nosotros fuimos elegidos por los 
Bumangueses, de verdad teniente Coronel Sandra como le venía 
hablando del parque de las Palmas, sea doliente, llevamos 
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dos años y todo el mundo, los medios, los medios radial, los 
medios de televisión, la prensa, vemos que todos son 
dolientes de ese parque pero la esencia principal de la 
recuperación del parque no la tiene la secretaría de 
gobierno, la tiene más que todo la policía Nacional, yo creo 
que ustedes deberían con todo el cuerpo de la policía 
nacional, con la secretaria de Gobierno, que de verdad sean 
dolientes de este parque, que es un parque que se puede 
recuperar, que además de recuperarlo no le alcahueteamos a 
los niños y a los jóvenes para que se metan a la 
drogadicción teniendo un punto negro o un lunar de la ciudad 
de Bucaramanga.  Muchas gracias señora presidenta por 
haberme permitido la palabra como partido nacional, vocero 
del partido nacional, muchas gracias. 
 
 
La Presidenta: A usted honorable concejal, tiene la palabra 
el concejal Cleomedes Bello del partido de la U. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CLEOMEDES BELLO: 
Gracias señora presidenta, quiero saludar muy especialmente 
a la coronel y a los funcionarios que vienen de la policía 
nacional, saludar muy especialmente a todos los concejales 
que se encuentran en el día de hoy.  Primero que todo quiero 
felicitar a la policía por el trabajo que viene haciendo en 
la ciudad y sobre todo en el área metropolitana y también 
decirle que aquí en el concejo de Bucaramanga se ha tratado 
en colaborarle en lo mejor que pueda para que la policía 
funcione, y es así que aquí se aprobó un proyecto de acuerdo 
que se llama la red virtual de seguridad donde la policía a 
hoy no está de acuerdo que se ejecute este proyecto, porque 
la secretaría de gobierno pidió un concepto porque se tiene 
que hacer de la mano con la policía, porque si no, no 
tendría éxito este importante acuerdo municipal que hoy está 
aquí y lo único que se trataba Coronel era de ayudarle a la 
policía a través de la red virtual, a través de que las 
personas por la página o por la red que se va a crear se le 
ayude a la policía informar y a evitar que los delitos se 
cometan lo que aquí todos los compañero  han venido 
denunciando y que cada día se viene presentando más y más en 
los diferentes sectores de la ciudad, yo se que con la 
capacidad que ustedes tienen es muy buena pero necesitan 
meterle pueblo, ustedes no pueden colocarle un policía en la 
puerta a cada viviente o a cada habitante de la ciudad de 
Bucaramanga, difícilmente pueden controlar esta situación, 
de tal manera que lo que el Concejo de Bucaramanga ha 
querido y quiere es colaborarle a la policía, pero 
desafortunadamente no se encontró eco en ese sentido, los 
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recursos estaban o están creo que ya los recursos los 
cambiaron para otra cuestión diferente a lo  que se aprobó 
aquí en el concejo de Bucaramanga para que funcionara ésta 
red virtual de la ciudad en la cual la policía nacional no 
tuvo la voluntad política o la voluntad de sacar adelante 
este importante acuerdo municipal que se aprobó en el 
concejo de Bucaramanga y en el cual la administración 
municipal señora presidenta aprobó los recursos muy 
importantes para ayudar a la red virtual de seguridad en el 
concejo de Bucaramanga y que desafortunadamente no se pudo o 
no van a ejecutar este acuerdo que es ya prácticamente tiene 
que o tenía que hacerlo la secretaría de gobierno y que el 
señor alcalde estaba muy interesado en sacarlo adelante y a 
hoy no se pudo no se a podido solucionar este tema, de tal 
manera señora presidenta el gobierno nacional a través de 
planeación nacional y a través del ministerio del  interior 
también quería mandar unos recurso para que la red virtual 
funcionara y eran unos recursos muy importantes, pero 
desafortunadamente tampoco se pudo hacer porque la policía 
nacional no tuvo la voluntad con este propósito, y el 
propósito no era ese, no era distinto, además ningún fondo 
se le estaba tocando recursos, los recursos se consiguieron 
aparte de los fondos que tiene la policía, lo que se estaba 
era tratando de invertirle más recursos a la policía 
nacional a través de este importante proyecto y que hoy no 
se ha podido ejecutar o no se ha podido ejecutar por la 
falta de voluntad de la policía, para sacar este acuerdo 
aquí adelante, para sacar este proyecto adelante se hicieron 
unos estudios coronel y los estudios que se hicieron es 
porque la delincuencia que campea por los diferentes 
sectores de la ciudad, es que la policía no puede llegar 
allá, no puede llegar a todos los sectores o dígame si sí lo 
pueden hacer en su totalidad y tengan la plena seguridad que 
no, qué se hizo?, se hizo un estudio en los colegios por 
ejemplo del robo de celulares, se hizo un estudio, un sondeo 
y se fue a varios colegios y por decir algo le digo coronel 
en un colegio se robaron en dos meses o en un mes 180 
celulares y sabe cuántos se denunciaron, se denunciaron 3 y 
sabe por qué, por la tramitomanía, porque no esté 
señalizado, en la mira, eso era lo que se perseguía o se 
persigue con este acuerdo municipal que hoy está aquí vivo 
en el concejo de Bucaramanga y en la administración 
municipal pero se necesita la voluntad de la policía 
nacional, porque es que la policía sola no lo puede hacer, 
se necesita meter el pueblo y eso es lo que queremos y la 
comunidad, mire, sin empezar a funcionar, sin empezar haber 
ejercitado este proyecto de acuerdo, las personas que 
estaban montando la red virtual de seguridad tienen más de 
4.000 posibles personas que quieren participar para evitar 
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el delito, para evitar que se comenta el delito y qué 
estamos haciendo nosotros con eso cuando usted evita que se 
cometa el delito se evita que haya de pronto una víctima por 
qué?, porque usted sabe que el delincuente está dispuesto a 
hacer lo que sea para cometer el hurto y eso es lo que se 
estaba tratando de que no se cometa y se evite esas 
posibles, que los delincuentes ejecuten sus artimañas en los 
diferentes sectores, ese era uno de los objetivos o es uno 
de los objetivos de ese acuerdo municipal y usted lo conoce 
con el general anterior, el general Yesid, pasó una carta 
diciendo la viabilidad y él estaba de acuerdo que se pusiera 
y ahí está la copia, debe estar la copia donde el general 
gentilmente él estaba de acuerdo de miles y miles de charlas 
que veníamos nosotros hablando, de la misma situación que 
presentamos a nivel de Bogotá también él estuvo de acuerdo 
pero desafortunadamente a hoy en día el general dice que 
prefiere los cuadrantes, que prefiere invertir en otras 
cosas distintas que en darle la oportunidad que le ayude a 
la policía y que participe en este tema tan importante, por 
eso, por eso hoy hablamos y  quién no habla de la 
delincuencia que se viene suscitando en los diferentes 
sectores de la ciudad, y en los diferentes barrios, mire en 
los mismos colegios aquí el proyecto de acuerdo va 
encaminado a que participen los estudiantes, a que 
participen los empresarios, todos los sectores vivos, todos 
los sectores que puedan participar desde diferentes matices 
era muy importante o es muy importante pero 
desafortunadamente hay que decirlo y hay que comentarlo 
porque eso no se puede quedar ahí, porque si no van a decir 
que es que la administración municipal o que la secretaria 
de gobernó, o las secretarías que tenían que hacerlo no lo 
quisieron ejecutar, pero desafortunadamente es falta de 
voluntad de la policía Nacional, mire aquí hay otro proyecto 
de acuerdo y hay otro acuerdo municipal que tiene que ver 
con la protección de los niños en el internet, que también 
tiene comprometido a la policía pero aquí ya si es un tema  
directo de la administración municipal y es evitar que a 
través de estas páginas se suscitan a las pandillas, se 
suscitan a que los niños se vuelvan delincuentes y es un 
tema que ha sucedido en Bucaramanga, en la ciudadela real de 
minas, como se citan estas pandillas a través del internet y 
ahí se producen estos enfrentamientos a través de eso y hay 
un acuerdo municipal que también lo debe cumplir la 
administración municipal y se trata de hacer y por lo menos 
llegarle a los diferentes sectores a través de los colegios, 
a través de las universidades, y a través de darle una 
responsabilidad a los padres, decirles cómo se manejan estas 
páginas que son altamente delicadas y sobre todo perjudicial 
para la juventud, porque claro, mientras los niños utilicen 



ACTA 099  FOLIO 31 

 
 
 
 

   
 

 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

las paginas dentro de los hogares, dentro de la casa, vaya y 
venga, por lo menos hay una persona que está pendiente qué 
está sucediendo con el niño, pero cuando sale a los negocios 
o a los café internet ahí es donde no sabe uno  qué está 
haciendo su hijo y esa es una parte fundamental también de 
esto. Qué es lo que queremos nosotros coronel, es tratar de 
colaborar en lo que sea posible para que sea más fácil para 
que la policía pueda llegar oportunamente a estos diferentes 
sitios y que el delincuente no actué de una manera libre y 
sobre todo de una manera fácil y que cometa estos delitos, 
por eso, en eso sí me preocupa honorables concejales que la 
policía no participe y sobre todo que no tenga la voluntad 
sobre todo en estos temas que yo sé que lo único que 
persiguen y lo único que vale es el beneficio de la 
comunidad, el beneficio del pueblo santandereano y sobre 
todo esto sería un ejercicio modelo para la policía 
metropolitana de Bucaramanga e inclusive yo les decía 
general hagámoslo si eso no da resultado pues primero 
tenemos que hacer una prueba, pero si no se hace el ensayo 
como podemos decir que las cosas son malas cuando están 
sobre el tapete y ni siquiera la hemos podido colocar a 
funcionar, por lo demás yo sé que la policía ha venido 
haciendo un buen ejercicio, pero son ideas importantísimas 
que le van a dar un beneficio total a esta población que lo 
está necesitando, si nosotros tenemos alternativas como las 
que la policía nos presenta de los famosos cuadrantes, de 
dirigir la ciudad, de esa misma manera el delincuente tiene 
dividida la ciudad, mire aquí se hizo a través de la 
secretaría de gobierno un ejercicio muy importante y la 
delincuencia también tiene la ciudad divida en cuadrantes, 
para ellos trabaja de esa manera, de tal manera que ellos 
vienen con la tecnología más adelantada que la policía, 
porque a Bucaramanga la tienen divida de esa manera, por 
sectores, ellos trabajan por sectores también, y entonces 
nosotros ya vamos a trabajar una cosa que ellos lo han 
venido utilizando, por eso coronel yo sí creo que ustedes 
reaccionen, que de todas maneras y vuelvan y analicen el 
tema, es un tema que está ahí todavía sobre el tapete y que 
no lo podemos echar en remojo porque es participación de la 
comunidad con la policía, tengan la plena seguridad que 
ustedes tienen éxito total, miren que ha sucedido en el 
país?, cuando usted ve por la televisión todos esos anuncios 
donde le piden a la gente que participe, que colaboren, que 
ayuden de la mejor manera, es cuando ha tenido éxito el 
ejército nacional y las autoridades es cuando la comunidad 
se pone la mano en el corazón y sabe que el delincuente lo 
está merodeando y que él puede ir a delatar y decir quién es 
la persona, es de la única manera que la policía ha llegado 
o el ejército ha llegado de manera efectiva al delincuente y 
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poder llegar a combatir a esta gente es de esta forma, por 
eso insisto y seguiremos insistiendo, el ejercicio que hace 
la policía metropolitana muy bueno, muy importante pero 
tengan en cuenta a la comunidad y la comunidad se tiene en 
cuenta haciéndola participativa y cómo la vamos hacer 
participativa a través de estos medios que inclusive el 
concejo municipal le ha puesto sobre el tapete a la 
administración municipal y a la misma policía.  Eso es lo 
que yo quería hablar señora presidenta, muy amable. 
 
 
La Presidenta: Gracias honorable concejal, tiene la palabra 
el concejal Henry Gamboa del partido liberal. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR HERNY GAMBOA: Muy 
amable señora presidenta un saludo especial a los honorables 
concejales, a la teniente Coronel Sandra y además es mi 
madrina, yo se que este no era el debate que sé que este no 
era el debate hoy, según tengo entendido hoy se citó a la 
policía para entregar un informe financiero, un informe de 
gestión, hoy creo que sacamos las conclusiones de todos los 
debates que hemos hecho de seguridad aquí en este recinto, 
de verdad que no hemos escuchado lo que de verdad venimos a 
escuchar, yo me voy a referir aquí le estamos faltando el 
respeto a la policía, no vino a escuchar lo que hemos dicho 
aquí en más de 50 conversatorios, en más de 50 debates, 
además cambiamos el protocolo en el concejo señora 
presidenta. Entonces me voy a referir al informe yo quisiera 
coronel, el informe financiero no es claro porque no 
logramos comparar o el informe no logra mostrar la 
comparación entre los valores presupuestados y ejecutados 
del 2.009 y el 2.010, necesitamos qué se presupuesto en el 
2.009, que se presupuestó en el 2.010, qué se ejecutó en el 
2.009, que se ejecutó en el 2.010, porque es que tenemos un 
enredo de cifras, porque es que yo encuentro que en el 2.010 
hicimos una inversión casi de $270.000.000, doscientos 
setenta  millones en el 2.010 $2.700.000.000, dos mil 
setecientos millones de pesos, superamos la cifra del 
1.000%, cualquier parroquiano compara esas cifras diría: 
oiga le dimos el 1.000% más de presupuesto, y creo que ahí 
nos embolatamos, resulta que plata del 2.009 la pasamos al 
2.010, y no la ejecutamos en el 2.009, entonces nos queda 
esa percepción, dije porque le damos más plata a la policía 
si le venimos incrementando el presupuesto en el 1.000%, 
entonces esa es la percepción que da el informe teniente 
coronel, pero igualmente yo quisiera que nos aclarara las 
cifras para definitivamente qué es lo que necesita la 
policía, cuántos recursos necesita la policía para que haya 
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una interacción verdadera de la comunidad con los frentes de 
seguridad, o sea, con la organización de los frentes de 
seguridad que puedan utilizar las cornetas, que se pueda 
manejar el tema de los CAI con la policía comunitaria, es 
que esa interacción se perdió, por que los frentes de 
seguridad no sirven, las cornetas no sirven, la Secretaría 
de Gobierno lleva 3 años haciendo una licitación para 
arreglar diez frentes de seguridad, aquí hablaba mi amigo 
David Camargo que servían era para ofrecer mute, tamales, 
morcillas en los barrios, pero ni siquiera para eso sirven 
porque es que los frentes no funcionan, no han tenido 
mantenimiento hace tres años, se han intentado hacer tres 
licitaciones y todas desiertas, entonces yo no sé qué hacer 
honorables concejales, que la plata se la pasen a la policía 
y no tengan tantos inconvenientes para hacer estos procesos 
licitatorios, a demás son procesos de 250.000.000, 
doscientos cincuenta millones de pesos, que eso lo pueden 
adjudicar ustedes directamente y no aquí todo este embeleco 
de hacer todas estas licitaciones, además los precios, la 
gente no se acomoda, no licitan, ahora el tema de 
mantenimiento no es que cada vez que yo abra una licitación 
tengo mantenimiento, no el mantenimiento hay que contratarlo 
en los primeros días del año, para siempre, para todo el 
año, no es que cada tres años saco una licitación y le doy 
un mantenimiento, dentro de tres años doy otro 
mantenimiento, no, eso es permanente, que se robaron un 
cable, pues hay que ir a poner el cable, que se dañó una 
corneta tiene que haber el técnico que vaya y arregle la 
corneta, pero no, llevamos 3 años que no hay mantenimiento 
de los sistemas de seguridad, entonces considero yo que los 
recursos para el año entrante que vayamos a darle los 
250.000.000 o los $300.000.000 o los $500.000.000 se los 
entreguemos a la policía que eso es lo que ellos vienen a 
pedir porque aquí nos piden que hagamos CAI, que le demos 
plata para una y otra cosa, para la atención psicológica de 
los agentes, para todo, pero cómo llega esa plata realmente 
a solucionar los problemas de seguridad, para eso es que nos 
piden la plata, para que funcionen los frentes de seguridad, 
para que funcionen los CAI, para que haya un buen tiempo de 
respuesta, porque siempre está el cuento que la policía 
llega como siempre, tarde, eso es lo que dice la gente en 
los sectores, por qué, porque los frentes de seguridad no 
sirven, las cornetas no sirven, llama uno a los CAI, no hay 
policías en los CAI, yo no sé hay que replantear ese tema, 
hay que interactuar más los caí con los frentes de 
seguridad, con la comunidad, y un tema importante que es el 
queremos que funcione por que la ciudad está muy sucia, es 
el tema del Comparendo Ambiental, en ciudadela han hecho 
denuncias, van al CAI, llaman a la policía, y la policía 
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llama la atención en situaciones reiterativas, donde si a la 
persona se le dice uno, dos, tres veces, a la cuarta vez hay 
que ponerle comparendo, la policía no está actuando, hay 
quejas en la ciudadela sobre ese tema y en particular con 
los vendedores ambulantes está pasando eso, que revisemos 
eso porque ellos están dejando la basura y saben quiénes 
son, le dicen a la policía y la policía va y los requiere, 
eso sí va, pero empecemos a hacer comparendo haber si 
empezamos a arreglar esta ciudad.  
 
El tema, qué necesitamos hacer para que alrededor de los 
establecimientos educativos esté la policía, eso es una 
percepción de seguridad y que los niños definitivamente no  
lleven armas a los establecimientos, allá los organizadores 
de pandillas ven que la policía está alrededor y eso hace 
que los tipos no empiecen a organizar, es importante, cuánto 
vale tener un policía alrededor de cada establecimiento, el 
municipio puede poner esa plata, cuánto vale?, aquí se 
inició el gobierno, este gobierno no sé si fue el secretario 
de gobierno anterior que inició un proceso de desarme en los 
barrios, que ayudó a la empresa privada, por qué no se 
volvió a hacer eso?, cambie de política la policía, cambie 
de política la Secretaría de gobierno.  Cuánto vale hacer 
unas brigadas para esos desarmes?, a eso le buscamos plata 
también, entonces eso es lo que queremos saber hoy, qué 
plata necesitan, cómo hacemos para erradicar la piratería, 
hay más de 10.000 vehículos piratas, tienen recorridos?, tal 
vez consultaron con el área metropolitana, cuáles eran las 
rutas de buses, entonces ahí trazaron unas rutas, unas 
flotas, taxis al mismo precio, hoy un taxista pirata se 
lleva $100.000 al bolsillo, le va mejor que a un taxista 
normal, qué hacemos para erradicar el moto taxismo, cuánto 
vale hacer eso con la policía, porque es que esta gente son 
bandolas y esto toca es con la policía y las autoridades de 
tránsito, no pueden solos ya se ha demostrado, sobre todo la 
piratería es gravísimo, es gravísimo porque hay amenazas, 
cuanto nos vale hacer eso y definitivamente instarlos aquí 
que nos traigan las cifras, porque aquí nos amparamos 
echando discurso para puntear en concejo visible diciendo lo 
mismo de siempre, entonces que nos diga la policía cuánto 
valen las cosas  para resolver los problemas que tenemos de 
seguridad, ya sabemos cuáles son, aquí fíjese que todos 
coincidimos con lo mismo coronel, pero entonces qué vale 
para contrarrestar todo esa inseguridad que hay, yo creo que 
si atacamos estos cinco o seis temas que yo he expuesto 
empezamos a ver seguridad en la ciudad. Muchas gracias 
presidenta, muchas gracias. 
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La Presidenta: A usted honorable concejal, después de 
escuchar las intervenciones de casi todos los concejales 
vamos a escuchar a la Coronel Sandra Vallejos para que nos 
informe sobre el fondo de vigilancia y la seguridad 
ciudadana, tiene la palabra Coronel Sandra. 
 
 
INTERVENCION DE LA CORONEL SANDRA VALLEJOS: Muchas gracias 
presidenta del concejo, a cada unos de ustedes señores 
concejales me permito dar un saludo muy cordial de parte de 
mi general Mendoza quien se excusa no estar aquí presente, 
pero hoy voy a recoger cada una de las inquietudes y puntos 
tratados en el inicio de esta plenaria y donde tenemos que 
presentarles a cada uno de Ustedes señores concejales, sus 
inquietudes con datos hechos y cifras que van a responder a 
cada una de sus inquietudes, quisiera como hacer claridad 
efectivamente el que la policía se preocupe por lo temas de 
seguridad, es inherente a su misionalidad, cuando las cosas 
en un municipio no funcionan en temas de seguridad, pues 
lógicamente nos competen directamente a este organismo 
institucional, que debe velar por la seguridad, la 
integridad de las personas, mi general Naranjo en muchas 
ocasiones ha venido insistiendo que la policía no se puede 
retraer ni tiene que sacar excusas para ser productivo, para 
llegar realmente con cada uno de los planes de seguridad 
ciudadana a impactar la misma y hemos y ha venido trabajando 
con el gobierno nacional en reestructuración de unas normas, 
ahí lo tocaba precisamente el señor concejal Higinio donde 
hacia una breve exposición de la inseguridad ciudadana y nos 
dieron varias herramientas que nos van a permitir mejorar en 
esos resultados operativos en la neutralización de la parte 
delictiva en esta son sobre todo las auto partes que nos va 
a impactar directamente en la reducción del hurto a 
automotores y el hurto a motos que tanto nos afecta en esta 
jurisdicción, así como el plan desarme, yo quiero a 
continuación después de terminar mi exposición, voy a 
presentarles una propuesta que se que les va a gustar y 
amostrarles un informe de cuantas armas blancas se han 
incautado en el transcurso únicamente dos meses que les va a 
demostrar que físicamente esas armas blancas fueron 
incautadas con un buen registro efectuado por nuestros 
policías, aquí mismo se han tocado temas aquí del micro 
tráfico nosotros estamos en este momento en el derribamiento 
de los mitos de inseguridad que es básicamente hacer un 
cuadro, o un mapeo de todos los sitios donde se expenden 
estupefacientes y se ha iniciado una coordinación con la 
fiscalía para lograr judicializar a aquellos que están 
utilizando esta modalidad delictiva y induciendo a nuestros 
niños, niñas y adolescentes en ese mundo de la drogadicción, 
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pero antes de todo eso es privilegiar lo que es la 
prevención, la institución ha entendido que la única forma 
para prevenir todos los delitos en especial el micro tráfico 
es capacitando,  sensibilizando, llegando a los jóvenes de 
hoy en día y precisamente nosotros vamos a presentarles a 
ustedes el mapeo de los parques y de los sectores donde hay 
influencia juvenil, pero aquí yo sí quiero pedirles un gran 
favor, nosotros necesitamos una política pública, tenemos 
que tener sitios donde los niños, jóvenes se rehabiliten, no 
hay un sitio adecuado para poder hacer este tipo de 
tratamientos de jóvenes, se habló aquí sobre los habitantes 
de la calle, la represión no lleva a ningún lado, si bien es 
cierto la individualización de cada uno de estas personas 
que llegan a Bucaramanga con el propósito de habitar en ella 
y tomarse las ciudades que lo hacen inseguro, lo afean, y 
desafortunadamente lo convierten en un motivo de inseguridad 
bastante grande para el ciudadano, es importante tener un 
instituto, un centro donde esta gente pueda ser llevada y no 
solamente se utilice la policía como un mecanismo de 
reprensión.  Pero como decía mi general, la policía hoy no 
dá excusas, la policía tiene que dar resultados y en ese 
tono estamos nosotros trabajando, las estadísticas así lo 
refieren donde hemos bajado la delincuencia en todos los 
ámbitos tenemos algunas debilidades y que quizás en la 
percepción de la ciudadanía como decía mi general Naranjo en 
su intervención del día de ayer a pesar de que las 
estadísticas nos favorecen venimos haciendo una reducción 
importante en lo que se refiere desde la creación de la 
metropolitana a la fecha pero lo que falta es que la 
comunidad se entere de los planes y resultados y de las 
acciones que la policía está liderando para poder que con 
ellos se complemente nuestro trabajo, aquí le quiero hacer 
una observación, en las últimas intervenciones sobre la 
plataforma tecnológica que nos proponen pues mi general va a 
enviarles un resultado o un informe del planteamiento sobre 
la viabilidad de este proyecto que pues todo lo que sea de 
participación ciudadana para nosotros está muy bien acogido.  
Bueno, me voy a referir especialmente a lo que nos tiene 
aquí en este momento o nos convoca básicamente la 
presentación de la ejecución del 2.010-2011, estos avancen 
en la contratación, en las construcciones que se han  
otorgado unos dineros  por parte de la administración 
municipal para la creación de unos CAI y unidades de policía 
aquí en el sector, una propuesta que les vamos hacer con 
respecto al pago de servicios públicos para los organismos 
de control no nos dejen hallazgos ni a la administración ni 
a la policía nacional por que por la ley 418 son fondo 
cuenta no podríamos invertir en este recurso por que son 
gastos de funcionamiento, entonces queremos darle más 
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viabilidad a este ítem a través del fondo de vigilancia, 
finalmente les traigo aquí una propuesta que sé que va a 
recoger en parte las inquietudes de algunos honorables 
concejales, frente al plan desarme y al compromiso que la 
policía tiene con la seguridad ciudadana, quisiera señora 
concejal contestarle y  tengo la cifra exacta de los 
secuestros, aquí se han presentado dos secuestros pero en 
estadística figuran nueve personas afectadas en lo que es en 
el área metropolitana,  se presentó un caso de un secuestro 
extorsivo donde se introducen una casa unos delincuentes y 
secuestran momentáneamente mientras se hace su cometido del 
hurto y ahí hay ocho afectados, y otro caso individual que 
afortunadamente fue un resultado positivo para la policía 
donde un hijo de un importante comerciante de Bucaramanga, 
fue secuestrado cerca a su ente educativo, se dio oportuna 
información a la policía y se logró rescatar por la policía 
de Santander ya fuera del casco urbano, el muchacho ya está 
en casa, quería pues hacerle esa información porque no se 
está incrementado los secuestros desafortunadamente hay 
varias modalidades, que eso es un secuestro, efectivamente 
el introducirse en una casa, amordazar a las personas que 
estaban allí y producir el secuestro, los que cometieron 
este delito están ya, o sea, se pusieron a disposición de 
las autoridades competentes. 
 
Bueno yo si quiero hacer una aclaración en el informe es muy 
claro, donde efectivamente nuestros recursos en el 2.010 que 
fueron otorgados por la administración municipal tenían una 
asignación de $2.509.000.000 dos mil quinientos nueve 
millones de pesos, de los cuales se lograron realizar o 
ejecutar en el 2.010 $1.746.000.000, mil setecientos 
cuarenta y seis millones de pesos, quedando un restante de 
$987.505.000, novecientos ochenta y siete millones 
quinientos cinco, los cuales en este momento ya están 
comprometidos y están en proceso de contratación por parte 
de la administración municipal, y voy a empezar a decir en 
qué se ha gastado este dinero y me parece bien importante 
dentro del informe que va a presentar mi general es cómo han 
impactado estos recursos que ustedes le han designado  a la 
policía nacional en la seguridad ciudadana, pero por ahora 
en las cifras de cómo se ha invertido el dinero quiero hacer 
una breve exposición y es decirles $2.777.000.000 millones 
fueron invertidos en el 2.010 en la adquisición de un poli 
café que ya fueron entregados con un costo de $36.700.000, 
treinta y seis millones setecientos,  para qué sirve este 
poli café?, para precisamente hacer una capacitación, para 
que los policías nos congreguemos en ese sitio, para que los 
ciudadanos puedan accesar a la plataforma de la policía 
nacional, compra de equipos de vigilancia comunitaria por 
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cuadrante, son básicamente varios elementos que se requieren 
para la instalación de esos cuadrantes, un equipo de sonido 
que nos permite fortalecer las actividades que está llevando 
a cabo la policía comunitaria por un valor de $213.300, 
doscientos trece mil doscientos, donde tiene varios 
componentes y nos permite utilizarlos en varios sitios de la 
ciudad y en los encuentros ciudadanos, está la dotación del 
CAI café Madrid, el centenario, viaducto, san pío, san 
francisco, equipos de criminalidad por un valor de 
$27.475.000, veintisiete millones cuatrocientos setenta y 
cinco mil, Combustible y mantenimiento del parque automotor 
por un rubro de $880.000.000, ochocientos ochenta millones 
de pesos, en combustible se lograron contratar $500.000.000, 
quinientos millones de pesos, para el mantenimiento de 
nuestro parque automotor de 177 vehículos y 479 
motocicletas, por un valor de $380.000.000 millones de pesos 
que se ejecutaron en su totalidad, mantenimiento de 
construcción de sedes por 1.081.000.000, mil ochenta y un 
millones de pesos, que constan en la adecuación del comando 
por $590.000.000 quinientos noventa  millones, construcción 
de dos CAI el del Kennedy, y en este momento se va adjudicar 
a campo hermoso por $315.000.000, trescientos quince 
millones de pesos, estudio previo del CAI $16.000.000, 
dieciséis millones, interventoría del CAI sur $12.000.000, 
doce millones, igualmente en el apoyo logístico de orden 
público lo que es el cubrimiento  de las ferias y demás 
eventos importantes donde tenemos que tener refuerzos de la 
policía nacional por $449.724.000, cuatrocientos cuarenta y 
nueve  millones setecientos veinticuatro mil pesos, la 
compra en general, este también incluye la compra del 
laboratorio de criminalística por 37.040.000, treinta y 
siete millones cuarenta mil pesos, acreditación del 
laboratorio de criminalística por $7.000.000, siete millones 
de pesos, el kit de policía ambiental por $14.000.000, 
catorce millones de pesos, un convenio de control de espacio 
público donde se trajo más gente para poder aportar y poder 
tener más efectivos de policía por $78.000.000, setenta y 
ocho millones de pesos, gastos de bienestar social, lo que 
tiene que ver con capacitaciones y estímulos a nuestros 
policías por el orden de $48.800.000, cuarenta y ocho 
millones ochocientos mil pesos, que incluyen el plan 
vacacional por $21.000.000, veintiún millones, 
capacitaciones, contratación de dos abogados que nos van  a 
permitir la defensa de nuestros policías en diferentes 
casos, la creación del laboratorio de criminalística por 
$5.400.000, cinco millones cuatrocientos mil pesos, compra 
de cámaras por $2.800.000, dos millones ochocientos mil 
pesos.  Cuánto se ejecutó, yo ya había hecho referencia al 
inicio de mi exposición, efectivamente se logró ejecutar en 
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el 2.010, $1.746.000.000, mil setecientos cuarenta y seis 
millones, ya les había echo referencia que fue en la compra 
de combustible, en el mantenimiento de vehículos, en la 
consultoría de abogados o en la contratación de los 
abogados, en todos los estudios previos de CAI Kennedy, 
Campo Hermoso, parque de la vida, interventoría del CAI sur, 
apoyo logístico de las ferias de Bucaramanga, los kit 
ambientales, campañas de seguridad, apoyo de laboratorio de 
criminalística, compra de computadores y equipos para la 
estación centro, norte y sur, el inmobiliario del poli café, 
programas de bienestar social, lo ejecutado en el 2.010 en 
el presupuesto asignado señores concejales, son de 64%, 
faltan porque ya están en la contratación pero para que se 
cumpla la total ejecución presupuestal del 2.010 faltan 
$987.505.000, novecientos ochenta y siete millones 
quinientos cinco mil pesos, en que se deben invertir o en 
cuáles va a ser el pago de esta suma?, en la contratación de 
la adecuación de la civil, de la sipol, el comando, la 
construcción del CAI Kennedy, parque la vida y repuestos 
para nuestro parque automotor, por el orden de $987.000.000, 
novecientos ochenta y siete millones de pesos, esto 
corresponde en el presupuesto a un 36% que en el momento 
señores concejales está en el proceso de contratación y ya 
están en la pagina web.  El reintegro del presupuesto es 
únicamente de $3.911.000, tres millones novecientos once mil 
pesos que me imagino que para el año siguiente pues deben 
estar incorporados a ese presupuesto en los fondos de 
vigilancia.  
 
Ahora sí entramos en materia de lo que es el presupuesto de 
vigilancia para el 2.011, fueron asignados en estos 
conceptos para la compra y equipos varios, está entre estos 
equipos varios, la compra de equipos de dotación para un 
salón especial de criminalística que va ha funcionar en el 
comando del departamento, la compra de equipo de la emisora 
que es de ustedes también que es utilizada para todos los 
temas comunitarios por un valor de 12.000.000, doce millones 
de pesos, y lo que fueron ejecutados para el 2.010 y para el 
2011 $91.000.000, noventa y un millones, combustible y 
mantenimiento de vehículos en general tanto preventivo y 
correctivo y hay algo que nos parece fundamental, es para el 
control, de cómo se está gastando el combustible, se va a 
instalar el guitón, que es un chip a cada vehículo donde se 
le asigna un número de cantidad de gasolina o de a.c.p.m., 
el cual los policías tienen que respondernos por la buena 
utilización de este combustible por el valor de $1.100.000, 
mil cien millones de pesos, compra de equipos y automotores 
para fortalecer  los cuadrantes, 28 motocicletas, la compra 
de dos vehículos de apoyo para inteligencia de la Sijin por 
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un valor de $600.000.000, seiscientos  millones de pesos, el 
mantenimiento y construcción de sedes, está la adecuación y 
mantenimiento del comando, la construcción del CAI 
estoraques, CAI Kennedy, CAI parque de la vida, por un valor 
de $525.000.000, quinientos veinticinco  millones de pesos, 
apoyo logístico y orden público para las ferias de 
Bucaramanga en la actualización de las patrullas 
inteligentes por un valor de $184.000.000, ciento ochenta y 
cuatro  millones de pesos, gastos de bienestar social, 
programas de capacitación, de bonos, incentivos y compra de 
reconocimientos al personal por el valor de $51.000.000, 
cincuenta y un  millones de pesos, lo que se va a invertir 
en el año 2.011 es $2.551.000.000, dos mil quinientos 
cincuenta y un  millones, en el 2.010 señores concejales se 
les va con el presupuesto que quedó del año pasado se tienen 
que invertir $987.505.000, novecientos ochenta y siete 
millones quinientos cinco mil pesos, para fortalecer la 
seguridad ciudadana en cada uno de los elementos que ya 
había mencionado, así mismo quiero explicarles en que 
consiste la inversión de la policía nacional o requiere la 
policía para mejorar la capacidad de la emisora que es un 
medio de apoyo y de escucha para los ciudadanos y de pronto 
para capacitarlos también porque ahí se utiliza esta 
importante emisora, que además tiene una muy buena audiencia 
del público, este costo es de $31.000.000, treinta y un  
millones de pesos, la compra de equipos de criminalística 
por $12.300.000, doce millones trescientos mil pesos, compra 
de equipo tecnológico por un valor de $60.000.000, sesenta  
millones de pesos, para un total de $103.300.000, ciento 
tres millones trescientos mil pesos, que estos procesos 
están en pliegos, en pre pliegos para la revisión de la 
secretaria jurídica de la secretaría de gobierno, el 
combustible y el mantenimiento de nuestros vehículos yo les 
quiero hacer una incidencia, una observación en este 
sentido, no ha podido salir esta contratación y la policía 
metropolitana ha asumido la responsabilidad, lo que nosotros 
teníamos para el cubrimiento de todo el año en este momento 
ya pues está por acabarse, estamos próximos a que la 
contratación por parte de la alcaldía salga por un valor de 
800.000.000, ochocientos  millones de pesos, que corresponde 
al consumo anual del 30%, cuales son los vehículos que van a 
utilizar este combustible?, son las motocicletas en 
servicio, en este momento Bucaramanga tiene 454 motocicletas 
y el costo de mantenimiento de esas motocicletas es de 
$163.440, ciento sesenta y tres mil cuatrocientos cuarenta, 
lo que se gasta cada moto en un año, vehículos de servicio, 
lo que corresponde son camiones, las paneles, las patrullas 
inteligentes, tenemos 192 en servicio, tenemos un promedio 
diario de combustible de cada uno de estos vehículos señores 
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concejales es de 4 galones y medio diarios, para poder 
patrullar nuestras calles, lo que correspondería por cada 
vehículo diario, de lo que es el consumo diario de toda la 
metropolitana de vehículos es de $216.000, doscientos 
dieciséis mil pesos, para poder cubrir estas necesidades, 
total de galones consumidos en el año son 379.440 galones 
que nos consumimos con el parque automotor, porcentajes de 
consumo, va por galón y consumo total en el año, gasolina 
corriente es del 70%, cantidad que consumen nuestros 
vehículos por día son 275.608, el promedio diario de galón 
está en 7.389, para un valor en el año de lo que consumimos 
nosotros la metropolitana es de $1.962.000.000, mil 
novecientos sesenta y dos  millones de pesos, solamente en 
Bucaramanga, no en el área metropolitana, Bucaramanga, 
A.C.P.M. el 30%, para un valor de 774 lo que consume en el 
año la policía metropolitana o Bucaramanga, en total la suma 
tanto de A.C.P.M como de gasolina es de $2.664.000.000, dos 
mil seiscientos sesenta y cuatro  millones en el año.   
 
Aquí voy a dar contestación a uno de los interrogantes como 
ha venido creciendo el presupuesto y las necesidades y el 
presupuesto que ustedes nos han dado a la policía nacional 
desde el 2.009 hasta el 2.011, en el año 2.009 fueron 
asignados para cubrir nuestras necesidades $1.654.000.000, 
mil seiscientos cincuenta y cuatro  millones de pesos, en el 
año 2.010 $2.221.000.000, dos mil doscientos veintiún 
millones, en el 2.011 fueron asignados $2.550.000.000, dos 
mil quinientos cincuenta  millones de pesos, que son los 
aportes que ustedes nos han entregado para la seguridad 
ciudadana.  Yo sí quiero demostrar cómo  ha venido creciendo 
la policía y eso es básicamente con un reflejo, señores 
concejales, con el crecimiento del parque automotor cuando 
nosotros no teníamos la policía metropolitana, no teníamos 
más de 40 o 50 vehículos y vamos a  mirar una comparación de 
cómo se ha crecido el parque automotor en el 2.008 lo que ha 
sido en el área metropolitana teníamos 184 vehículos, en el 
2.009 ya fueron incrementados en 238 cuando se creó la 
policía metropolitana y en el 2.010 pasamos a 273 vehículos, 
motocicletas, en el  2.008 teníamos 390 motos, en el 2.009 
teníamos un parque automotor de 693 motocicletas, si ustedes 
hacen cuánto es el porcentaje en crecimiento en vehículos, 
sobre pasa al doble de lo que teníamos en el 2.009 y en el 
2.010 pasamos a 724 motos, lo cual hemos incrementado con 
respecto al 2.010 al 2.011 solamente en un 10%, pero  el  
aporte lo ha hecho la policía nacional, en este momento en 
funcionamiento aquí en Bucaramanga, tenemos 997 vehículos 
señores concejales los que están cubriendo la seguridad de 
Bucaramanga, el incremento del 2.008 al 2.009 en 
motocicletas son de 303 motocicletas, vehículos 54, el 



ACTA 099  FOLIO 42 

 
 
 
 

   
 

 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

incremento del 2.009 al 2.010 en motocicletas crecimos en 31 
adicionales y en vehículos 35, en combustible y 
mantenimiento de vehículos y repuestos cuánto se ha 
invertido frente a esto en el 2.011 $85.000.000, ochenta y 
cinco  millones, repuestos vehículos $35.000.000, treinta y 
cinco  millones, en la compra de baterías de las motos y 
vehículos $15.000.000, quince  millones, en las llantas 
tanto de los vehículos como de las motocicletas $75.000.000 
setenta y cinco  millones, filtros y vehículos $10.000.000, 
diez  millones, frenos de vehículos $10.000.000, diez  
millones, mantenimiento de embragues 10.000.000, diez  
millones, lo que es tapicería y compra de forros 
$10.000.000, diez  millones, pintura de vehículos 
$10.000.000, diez  millones, instalación del sistema de 
control $100.000.000, cien  millones para un total de 
$380.000.000, trescientos ochenta  millones, de los cuales 
en este momento señores concejales está en contratación y en 
las páginas web, compra de equipos automotores esta por el 
orden de $600.000.000, seiscientos millones de pesos, ya les 
había hecho referencia de 28 motocicletas van hacer 
compradas en este año, las cuales requieren lo que son los 
respectivos seguros y tienen unos aditamentos que son 
importantes para su funcionamiento y esto nos cuestan 
$542.000.000, quinientos cuarenta y dos  millones, compra de 
2 vehículos de apoyo de actividad e inteligencia por 
$50.000.000, cincuenta  millones de pesos, para poder cubrir 
esa necesidad de $600.000.000, seiscientos  millones de 
pesos, los cuales están en procesos de pre pliegos para la 
revisión de la oficina de asesoría jurídica de la secretaría 
de gobierno, cuáles son los avances que esto es lo que 
marca, realmente es otra de los ítem que ustedes tienen que 
ver cómo ha crecido la policía metropolitana, sobre todo en 
las construcciones, y voy a hacer un hincapié aquí, quiero 
darles  un dato muy importante en la estación norte ya se 
está construyendo va en un proceso de un 50-60% de lo que 
son su obra como tal, aspiramos que nos las estén entregando 
en dos o tres meses, pero aquí de pronto sí nos tocaría 
pedirles a ustedes señores concejales para el próximo año, 
el equipamento de esta estación de todo lo que se refiere a 
la parte técnica y los muebles y enseres que va a requerir 
para su funcionamiento, cómo va a impactar esta estación, 
queda en una zona de tolerancia que va por el CAI la virgen 
que es donde está la casa del humo, sitio que es reconocido 
por el consumo de estupefacientes porque llega la mayoría de 
habitantes de calle, gente que ya está en plena indigencia, 
sé que esa zona se tiene que recuperar solamente con la 
presencia y con el trabajo que tenemos que hacer nosotros 
para la recuperación de la misma, pero aquí viene también lo 
que yo les decía a ustedes, qué vamos hacer con tanto 
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habitante de la calle, con tanta persona que está hoy 
discapacitada, que está enferma, en la drogadicción es una 
enfermedad, y tenemos que pensar en un sitio donde los 
podamos de pronto llevar para su recuperación y para poder 
recuperar su salud y también para poder hacer que esta gente 
que se encuentra cerca al parque de la virgen vuelva a 
recuperar su seguridad, porque para ellos no deber ser muy 
fácil vivir en una zona de tolerancia, al lado de tanta 
persona que ponen en riesgo la seguridad, la construcción y 
el mantenimiento de sedes, está también la adecuación del 
comando de la policía metropolitana de Bucaramanga por 
$905.000.000, novecientos cinco millones de pesos, la 
construcción del CAI estoraques,  estamos en espera que en 
este momento la oficina de espacio público señor concejal 
David, nos de este documentos o para poder seguir haciendo 
gestión y que ellos cambien el uso del suelo, la carta 
comunal que ya existe, la construcción del CAI Estoraques 
que tanto le hace falta a esta zona, este CAI tiene un costo 
de $158.000.000, ciento cincuenta y ocho millones de pesos, 
que ya están listos esperamos solamente que surta en esta 
parte la documentación y que podamos sacar este proyecto tan 
importante avante, la construcción del CAI Kennedy, señores 
unos sitios más complicados en seguridad en este momento es 
la zona que cubre el CAI Kennedy que es la del norte bajo, 
le va a dar un importante desarrollo y de pronto cubrimiento 
de seguridad con la construcción de ese CAI Kennedy, el 
parque la vida, también debe estar construido este año, en 
este momento quiero decirles pues que también tenemos ahí un 
pequeño problemita con el parque la vida, que requiere un 
concepto jurídico para ser viable este proyecto, estamos en 
la espera que así la secretaria de espacio público lo haga, 
hemos venido con una gestión titánica de hace cuatro o cinco 
meses tratando de que nos den esa licencia de construcción y 
espero pues de que logremos este objetivo tan importante 
para Ustedes y para nosotros los de Bucaramanga, porque allá 
lo considero así, he trabajado ya por un año en esta bella 
ciudad y espero que logremos este objetivo, se ha contratado 
señor concejal David lo que es la consultoría del CAI 
Estoraques, creemos que no tengamos ningún inconveniente y 
la persona que vaya a hacer este estudio nos lo haga con la 
mejor calidad y que podamos tener este CAI lo antes posible, 
la subestación eléctrica del comando, la cual 
definitivamente esto no va ser posible teniendo en cuenta de 
que se solicitó al Alcalde cambiar esta subestación, en la 
parte de contratación la gente no se quiso presentar y 
entonces lo vamos a destinar para otros menesteres 
importantes en la seguridad, un estudio para el riesgo que 
tenemos en este momento en el comando sobre la parte atrás 
de la misma del coliseo peralta está amenazando ruina por un 
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estudio que nos cuesta tanto del CAI Estoraques los estudios 
completos que acabo de mencionar por $52.000.000, cincuenta 
y dos  millones.  Cuál es el costo total de todas estas 
obras de mantenimiento y de construcción de los diferentes 
CASI, estaciones y comandos?, es por el orden de 
$1.430.000.000, mil cuatrocientos treinta  millones de 
pesos, quiero hacer hincapié también y demostrarles como van 
cada uno de estos procesos, ya había dicho que el CAI 
Kennedy y el parque de la vida está en proceso revisión 
jurídica para subirlo a la página web, queda pendiente el 
proyecto de  el arreglo del comando y el CAI Estoraques para 
el cambio de  el uso de suelo y una vez tengamos esto 
señores concejales muy pronto estaremos presentándole ante 
este importante  concejo para que se nos otorgue el cambio 
del uso de suelo del CAI Estoraques, dónde queremos o dónde 
debe estar funcionando este CAI Estoraques?, en la calle 60 
con carrera 43W esquina y le vamos a solicitar a ustedes el 
cambio del uso de suelo y la modificación de la escritura 
pública, yo sé que mi antiguo ahijado y todavía sigo 
consiguiéndolo y es el líder de este proyecto, entonces una 
vez que lo tengamos le pido que me abandere y me apoye sobre 
este proceso, apoyo logístico de orden público, ya tenemos 
que ir mirando señores en septiembre se nos vienen las 
ferias de Bucaramanga y lo que queremos es brindar los 
mejores servicios por parte de la policía donde nos toca 
traer a los alumnos de la escuela de Vélez, nos toca 
invertir en alojamiento, nos toca invertir en transporte 
para el personal de apoyo, el presupuesto asignado o el 
presupuesto que requerimos para el cubrimiento total es de 
$320.000.000, trescientos veinte millones, pero se han 
asignado $150.000.000, ciento cincuenta millones, 
actualización de las patrullas inteligentes fueron asignadas 
35 y eso es lo que fue aprobado por parte de este  honorable 
concejo  y de la alcaldía municipal, el convenio de 
auxiliares bachilleres y eso aquí quiero también  
explicarles que es para qué va a servir?, van a venir unos 
nuevos policías auxiliares los cuales van a fortalecer 
espacios públicos y están en un promedio de 100 auxiliares y 
pues realmente son nuevos se requirieron por la alcaldía 
municipal y pues necesitamos el mantenimiento de estos 
señores auxiliares, son de $50.000.000, cincuenta  millones, 
un promedio de un costo de un auxiliar bachiller para 
tenerlo aquí señores concejales es de $1.000.000, un  millón 
de pesos mensuales, pero nosotros somos consientes que no 
vamos a pedir si van cien pues no serían cien millones de 
pesos, equivalentes únicamente a gastos esenciales con eso 
estamos pidiéndoles a ustedes que nos apoyen, ya se inició 
con el proceso de incorporación de estos 100 auxiliares que 
van a fortalecer la seguridad ciudadana y pues espero de que 
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este dinero sea aprobado para poder adquirir estas 
necesidades para estos nuevos auxiliares de policía. 
 
Cuál sería el cubrimiento de todas nuestras necesidades en 
estos nuevos ítems que no están incorporados en el plan de 
seguridad integral, son de  $405.000.000, cuatrocientos 
cinco millones de pesos, y en este momento lo que tenemos 
aprobado es únicamente de $185.000.000, ciento ochenta y 
cinco  millones de pesos, se está solicitando una adición 
por $170.000.000, ciento setenta  millones de pesos, para la 
feria de Bucaramanga y los $50.000.000, cincuenta  millones, 
para poder cubrir lo del convenio de auxiliares bachilleres. 
 
Cuántos alumnos vamos a traer para las ferias de Bucaramanga 
para este septiembre?, 200 alumnos, se van a traer nuevos 
profesionales de Cúcuta, de otros grupos especializados, son 
150, queremos como son tan arduas las horas que se van a 
cubrir por parte de los funcionarios de la policía, 
solicitar un refrigerio adicional que son 700 refrigerios 
para el cubrimiento de 4 o 5 días que vamos a tener de 
servicio para el cubrimiento de estas ferias.  El fondo de 
vigilancia y seguridad para el cubrimiento de estas ferias 
de Bucaramanga para la alimentación de todo este personal 
que va a llegar acá es de $1.067.000.000, mil sesenta y 
siete  millones de pesos, en bebidas $41.000.000, cuarenta y 
un  millones, en transporte de esos alumnos y sus enseres y 
demás $67.000.000, sesenta y siete  millones, el transporte 
interno de 4 buses que son contratados para el transporte de 
los alumnos y que va a cubrir también los diferentes eventos 
dentro de la ciudad por orden de 750 al día y en total 
serian $36.000.000, treinta y seis  millones de pesos, lo 
que es únicamente el transporte, alojamiento para 80 
personas por 12 días un promedio de 40 día por cada persona 
y esto es $38.400.000, treinta y ocho millones 
cuatrocientos, se estima entonces que el cubrimiento de las 
ferias estaría por el orden de $320.556.000, trescientos 
veinte  millones quinientos cincuenta y seis, aquí es tan 
importante tener una calidad de policías comprometidos, 
personal que logren los objetivos y cubran los 
requerimientos de la comunidad, para esto también hay que 
estimular a los policías, capacitarlos, comprarles las 
prendar que requieren para un buen óptimo servicio y hemos 
calculado que en este orden sería por $21.020.000, veintiún  
millones veinte mil pesos, en los cuales se lograría 
satisfacer las necesidades de nuestro personal , compra de 
bonos e incentivos por $20.000.000, veinte millones, compra 
de placas de reconocimiento de personal por $10.000.000, 
millones, total en esta parte de gastos de bienestar social 
está por el orden de $51.020.000, cincuenta y un millones 
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veinte mil pesos, proyectos de construcción que hoy señores 
concejales quiero traer acá para presentarles como un 
informe de gestión, está el CAI Café Madrid que fue 
asignando por la policía nacional $127.000.000, ciento 
veinte siete  millones, el lote ya está legalizado y está en 
construcción en este momento, yo creo que ustedes ya lo 
pueden ir a ver, ya está en construcción, está muy bueno, va 
a ser tan importante para la seguridad como yo le decía así 
como es el CAI Kennedy este CAI de Café Madrid nos va a 
permitir llegar oportunamente a los casos y sobre todo lo 
más importante las lecciones personales que estamos viviendo 
allá, tenemos muchos casos de riña, tenemos muchos casos de 
lesiones personales, con utilización de armas blancas y no 
por que la policía no esté allá, sí, lo que pasa es que 
tenemos muchos asentamientos humanos, donde nos están 
llegando mucha población de todos los sitios y se están 
asentando en este sitio y eso hace que toda esa convergencia 
de necesidades y de personas sin trabajo buscan expandir o 
buscan hacer sus actividades en ese sector y están generando 
violencia, entonces es tan importante  nuestra presencia 
allá, ya el CAI está listo, es blindado, le da una estética 
importante al sitio e influencia donde está ubicado el CAI.  
 
CAI San Francisco, se asignó por parte de la dirección 
general $127.000.000, ciento veintisiete  millones de pesos, 
está ya en construcción en este momento, ya diría yo que 
próximamente van a ser entregadas estas obras al servicio de 
la comunidad de Bucaramanga.  Proyectos de construcción, 
también está el CAI San Pío, igualmente, con un costo de 
127.000.000, ciento veintisiete  millones, está en 
construcción CAI Centenario, por el mismo valor y está en 
construcción, también muy importante para cada uno de los 
sitios de convergencia, y de influencia de estos CAI.  
 
Aquí quisiera referirme al CAI desafortunadamente la plata 
estaba lista, la teníamos dentro de los CAI que contrató la 
dirección general.  La plata se perdió por que existió una 
tramitología, un problema jurídico, donde tenía una 
afectación, esta afectación es básicamente de una 
constructora que dejó ahí el usufructo del suelo y que 
llevaba ya la construcción de este sector por más de 20 
años, se pidió a la parte jurídica que nos diera la 
viabilidad, que intercediera ante las curadurías para que 
nos levantaran este usufructo no por la gestión del señor 
alcalde, que se hizo en plenitud, pero la curaduría no nos 
resolvió a favor tuvieron que ser demandados, y que hoy en 
día ni siquiera ese usufructo existe señores, porque ya 
pasaron más de 20 años que  era la cláusula que allí estaba, 
ese recurso no fue ejecutado e incluso va ser penalizada la 
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policía nacional porque no ejecutó ese presupuesto que era 
presupuesto del 2010, tenemos ese problema mi general  
comprometido a la general Luz Marina para que el próximo año 
nos volviera a dar la plata, yo diría que este CAI es uno de 
los mas neurálgicos que tiene Bucaramanga, porque les está 
cuidando los nada menos y nada más el corredor de movilidad, 
porque sabemos que ahí tiene que estar la policía, pero 
desafortunadamente no se pudo este año, esperamos con la 
buena gestión de mi general Mendoza que este recurso vuelva 
a ser asignado pero ya le quedó el sin sabor a mi general 
Luz marina, Directora Financiera de la Policía Nacional, que 
no hubo la suficiente  fuerza para que este CAI se 
construyera aquí en Bucaramanga, yo creo que con un apoyo de 
todos ustedes, aspiro que este año la curaduría o las 
personas que tengan ya el proceso lo hagan con diligencia y 
lo hagan con rapidez, porque no es justo que se pierda un 
recurso de un CAI tan valioso y tan importante para la 
seguridad, igualmente ya les había hecho referencia de la 
estación norte que para mí es un orgullo presentarla, fue 
con  recursos de la dirección general, me voy a tomar un 
tiempo para informarles que pasó con la estación  de la 
ciudadela. El año pasado los recursos también estaban dados 
por la dirección financiera, pero aquí existía un plan de 
implantación que es engorroso para la policía nacional, 
cumplir con cada uno de esos parámetros y ese estudio 
equivale a un costo de más o menos $30.000.000 o 
$40.000.000, cuarenta  millones de pesos, que no estaban 
planeados por que creo solamente en Colombia existe dos 
ciudades el plan de implantación, se hizo la estación norte 
por que el contratista asumió sus responsabilidades y mi 
general luz Marina determinó que para este año se hicieran 
los estudios previos de la estación, la plata esta asignada 
no se ha perdido, ya se iniciaron con los procesos de 
estudios previos pero no se alcanza a ejecutar toda la obra, 
entonces se contrataron los estudios previos y esperamos que 
el próximo año se inicie la construcción en enero, cuánto 
lleva la construcción de una estación?, siete u ocho meses, 
pero quiero darles tranquilidad que la plata está, que ya se 
iniciaron con la contratación de los estudios previos y que 
va a ser una realidad la construcción de la estación sur, y 
que también impacta lo que es la ciudadela, la 105 barrio 
Bucaramanga, lo que es toda la zona del transporte, del 
terminal de transporte y va ha ser importante para el 
crecimiento.  Cada municipio, cada ciudad se merece la 
policía que ustedes quieren tener y vamos en ese buen 
camino, con un buen desarrollo de crecimiento tanto en la 
parte de estructura como en la parte del parque automotor, 
lógicamente yo quiero decirles que lo que Ustedes nos dan lo 
agradecemos en el alma, pero tenemos muchas necesidades, en 
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mantenimiento en construcción, en tecnología, tenemos que ir 
creciendo porque tenemos apenas dos años de haber sido 
constituida como metropolitana, aspiramos algún día que el 
fondo de vigilancia como funciona en Bogotá lo tengan 
ustedes acá, donde tengan no solamente $2.500.000.000, dos 
mil quinientos  millones de pesos, sino que inviertan mucho 
mas porque cuando se invierte se puede exigir con mayores 
resultados la seguridad que ustedes quieren para esta bella 
ciudad.  
 
Modificación del Proyecto de acuerdo número 084 de 1.993, 
que consiste en el consumo de energía, lo estimado en el 
mes, se consumen $4.600.000, cuatro millones seiscientos, en 
todo lo que son los CAI, los 13 CAI que tenemos en el 
acuerdo, en el año $55.000.000 millones de pesos, promedio 
por CAI son $92.000, noventa y dos mil pesos, que yo creo 
que eso tampoco les va ha ser mella a Ustedes pero a 
nosotros si nos sirve, yo les quiero comentar aquí el 
presupuesto de la policía metropolitana con cargo a la 
nación nos lo bajaron casi en $2..000.000, dos mil  millones 
de pesos, para este año, no porque así lo quiera el gobierno 
si no que realmente ellos tienen otras prioridades, la ola 
invernal a influenciado muchísimo sobre y esto nos ha 
impactado en el funcionamiento de la policía, teníamos un 
promedio de consumo de energía de toda la metropolitana por 
$56.000.000, cincuenta y seis  millones mensuales y en este 
momento estamos afectados yo creo que lo que tenemos en este 
momento en recursos solamente no cubre hasta el mes de 
octubre, nos toca pedir una adición y no estoy segura que a 
nosotros nos la hagan, o sea,    cualquier cosa convenio, 
solitud a los concejos de cada uno de los municipios nos va 
a permitir a nosotros solventar este necesidad importante 
que tenemos para cubrir el consumo de energía, lo mismo en 
el agua por mes nos gastamos $3.000.000, tres millones de 
pesos, en el año 36.000.000, treinta y seis  millones, 
promedio consumo por CAI es de $120.000, ciento veinte mil 
pesos, consumo de teléfono por $600.000 mil pesos, en el año 
por $7.200.000, siete millones doscientos, por CAI $24.000 
pesos mensuales, y lo que sirve el poder que la gente este 
comunicada y conectada con su policía en cada uno de los CAI 
que son de vital importancia, el consumo de todo lo que son 
los servicios públicos en el mes es de $8.200.000, ocho 
millones doscientos, en el año es de $98.400.000, noventa y 
ocho millones cuatrocientos, lo que yo les hablaba a ustedes 
anteriormente, por CAI es de $236.000, doscientos treinta y 
seis mil  pesos, consumo en promedio mensual del el centro 
de monitoreo que yo les quiero agradecer este trabajo que 
ustedes han liderado en el arreglo del centro automático y 
en la compra de los cámaras, pero también aquí nos exige más 
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luz, más consumo de energía y es de $2.300.000, dos millones 
trescientos en el año, entonces todo eso me está impactando 
para poder cubrir con lo que es el costo de mantenimiento de 
cada una de estas sedes, se solicita señores a este 
honorable concejo crear  en el fondo de vigilancia un ítem 
que nos permita poder subsidiar estos servicios públicos a 
través de este ítem.  Entonces el consumo anual estimado es 
de $100.000.000 cien  millones de pesos, para poder cubrir 
todo esos servicios públicos y como yo les decía por la ley 
418 no los puedo sacar, tendríamos una observación de orden  
interno que impacta directamente, el 418 no es mantenimiento 
es la inversión sobre la seguridad ciudadana y por este 
concepto no lo podríamos hacer. 
 
Aquí viene algo que me parece bien importante y que 
contestaría varias inquietudes, qué está haciendo la policía 
en el plan desarme?, yo les quiero comentar que menos en 
estas armas en este recinto o en este sitio que ustedes ven 
acá es un promedio de unos 25 o 30 días y están más o menos 
unas 10.000 armas que en este momento las tengo ahí y tengo 
los informes para que así ustedes lo puedan comprobar de lo 
que han puesto las diferentes policías de los sectores para 
poder llenar esta caja y tengo más allá y yo les decía pero 
bueno a mí me dice un órgano de control oiga coronel donde 
usted incauta tantas armas, que las hace, las vuelve al 
mercado o las vota, no, estas armas se tienen que destruir 
pero nadie sabe realmente como impacta que estas 10.000 
armas no sean utilizadas por los delincuentes, son 10.000 
casos menos de violencia, yo les pediría a ustedes que me 
asignen un parque y yo les propondría que sería el parque de 
la vida, que ustedes me lo entreguen simbólicamente y yo 
poder hacer una escultura o varias esculturas con estas 
armas y empezar a crear conciencia ciudadana que es mejor 
desarmar al hombre y desarmar el corazón para evitar menos 
casos de violencia y eso yo les pediría encarecidamente de 
que ustedes me dieran los recursos necesarios o me 
contrataran un escultor que permitiera llegar a ese sitio, 
construyera con las armas blancas incautadas por la policía 
o entregadas también por la misma ciudadanía y que sería el 
primer parque en Colombia que tendría ese significado 
educativo de que esas armas van a ser fundidas en una 
escultura y que nos permita realmente verlas dónde van a 
parar, primero el parque de la vida está abandonado y yo me 
encargaría como policía nacional a mantenerlo hermoso, con 
policía permanentemente, y que estas esculturas se fundieran 
allá.  
 
Me queda decirles mil y mil agradecimientos a Ustedes, que 
cada una  de sus inquietudes que fueron expresadas en este 
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concejo van hacer contestadas por escrito a cada uno de 
ustedes, y que la policía está comprometida por cada 
ciudadano que hay de parte de esta bella ciudad.  Dios los 
bendiga. 
 
 
La Presidenta: Gracias Coronel Sandra Vallejo jefe 
administrativa de la policía metropolitana por este informe 
sobre el estado de ejecución del fondo de vigilancia y 
seguridad.  Tiene la palabra el concejal Jaime Rodríguez 
Ballesteros. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR JAIME RODRÍGUEZ 
BALLESTEROS: Gracias presidenta, no intervine en la parte 
inicial de este debate y le expreso mi saludo cordial a 
Usted, presidenta, a la coronel y a todos mis colegas, yo 
observé las intervenciones que tuvieron mis colegas al 
comienzo de este debate y parcialmente estuve de acuerdo 
cuando intervino el concejal Henry Gamboa y decía que todos 
los temas que se estaban tocando se tocaban continuamente 
cada vez que viene el comandante de la policía 
metropolitana, algunos de nosotros aprovechamos para 
plantear las inquietudes de seguridad o de inseguridad como 
se le quiera llamar en los diferentes sectores de ciudad, yo 
he planteado más de 10 veces de lo del parque de los leones, 
junto con Usted señora presidenta he planteado una serie de 
temas, algunos los he visto funcionar otros no, pero tiene 
razón el concejal Henry en cuanto que lo de hoy era un 
informe de gestión y cada vez que viene el comandante de la 
policía, resulta tedioso y cansón comenzar a presentar 
quejas particulares y pequeñas porque si se presentan en una 
oportunidad es más suficiente, las cosas no hay que decirlas 
más de una vez.  Entro en el informe de gestión y observo 
temas interesantísimos, yo quiero como concejal, como ex 
alcalde que fuí hacer una propuesta a la policía nacional y 
a la administración municipal, vamos a terminar ese periodo 
del alcalde dentro de seis meses y nuestro periodo de 
concejales en seis meses, dejemos una propuesta grande, no 
comencemos quienes volvamos o quienes vuelvan al concejo en 
enero o febrero del año entrante presentar las mismas quejas 
del parque de los leones, del parque de estoraques, del 
parque de Santander y del parque Antonia Santos, porque 
resulta vuelve y digo un exabrupto, pero así como la 
administración municipal habla y ha hablado de mega 
proyectos para los problemas de la ciudad, proyectos que yo 
he apoyado con fuerza, los proyectos viales, los 
intercambiadores, la troncal, con unos costos cercanos a los 
$1.000.000, mil  millones de millones, así como a veces se 
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hablan de grandes programas de vivienda y trató de 
implementarse un megaproyecto en el barrio de la concordia y 
el barrio de Chapinero en esta administración, yo creo que 
es bueno que planteemos un megaproyecto para la seguridad, 
porque en estos ires y venires de estos días en que arranca 
la campaña, he podido haber estado en unas 30 o 40 reuniones 
de los deferentes barrios y me encuentro que el mayor 
problemas que hay es la inseguridad, todo el mundo se queja, 
y la inseguridad no se le puede echar la culpa a la policía, 
muchas veces la misma situación de la ciudad es culpa de la 
inseguridad, por eso cuando Usted  coronel dice la frase 
cada ciudad se merece la policía que tiene, trato de 
interpretarla de esa manera, yo digo que nosotros debemos 
querer merecernos una más grande policía, yo no diría que 
mejor, porque buena es, sino más grande, que tenga más 
capacidad de acción y que tenga una cobertura mayor y 
entonces valdría la pena que el próximo alcalde y el actual 
alcalde hablasen de un megaproyecto de seguridad, comprar 
200 o 300 patrullas, que la policía nacional vea que aquí 
está la necesidad de tener unos 200 o 300 unidades nuevas, 
que esas patrullas se pueden dedicar a recorrer la ciudad 
por que el costo de gasolina sería inmenso, pero sí la 
convertiríamos en unas especies de CAI móviles en los 
diferentes barrios, una hora la patrulla parqueada con dos 
incentivos, puede el conductor no  necesariamente ser 
policía, no necesariamente y a la hora se desplaza 4 cuadras 
y a la hora se desplaza a otras cuatro y van corriendo el 
perímetros de los cuadrantes  y la gente ve la presencia, 
cuando el ejército de los estados unidos que tiene prohibido 
salir a las calles en tiempos de paz, cuando por algún 
motivo lo ven los ciudadanos norteamericanos se aterran que 
está pasando, cuando la guardia nacional norteamericana  
sale a las calles es un problema no de estado si no de la 
nación y la gente se pregunta qué pasa, nosotros no tenemos 
esas culturas, si cada vez que alguien va a salir hacer un 
atraco, va a salir a hacer algo indebido y fuera de la ley 
ve una patrulla que está allí pero además si la ve anclada 
como los CAI pues se va dos o tres cuadras allá a tratar  
hacer lo que más quiere hacer, pero si sabe que esa patrulla 
se desplaza de un lado a otro, con desplazamientos 
aleatorios no los mismos siempre y en 300 o no sé cuánto 
habría que hacer el estudio para que la ciudad sintiera que 
hay policía en el barrio de allá, que hay policía en el otro 
barrio y que la hay por sus sistemas de comunicación de 
reacción rápida, eso sería una propuesta de tener la policía 
que nosotros creemos que nos merecemos, pero también tenemos 
que hacer que la ciudad se meta la mano al bolsillo y 
generemos un megaproyecto de seguridad, dejo ese tema 
coronel para que lo analice, si es necesario reunirnos y 
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avanzar en ese tema, para que ojalá el alcalde que sale y 
que entra puedan mejorar la situación de este tema y no 
lleguemos en los primeros meses del año entrante a volvernos 
a quejar de cada una de las calles y cada uno de los 
parques, si no haber qué colaboramos nosotros como concejo, 
el alcalde como administración municipal y ustedes como 
policía nacional, para que de pronto podamos dar ejemplo al 
país de inversión de un megaproyecto de seguridad y el 
gobierno nacional tengo la seguridad que se compromete en 
este tema.  
 
Quería dejar esa propuesta señora presidenta y coronel para 
que se analice más a profundidad.  Muchas gracias 
presidenta. 
 
 
La Presidenta: A usted concejal Jaime Rodríguez Ballesteros.  
Tiene la palabra el concejal Pedro Nilson Amaya. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR PEDRO NILSON 
AMAYA: Gracias señora presidenta, teniente Coronel Sandra en 
su exposición muy completa la felicito, nos da siempre voces 
de alerta hacia la ciudad de Bucaramanga, le alabo lo que 
habla el concejal Jaime Rodríguez Ballesteros, es cierto, 
ojalá de verdad los 19 concejales nos reuniéramos para dejar 
una huella de este cuatreño, que por lo menos la comunidad 
sienta que en este cuatreño salió una obra modelo.  Créamelo 
que yo voy hacer, de pronto voy a tener la voluntad de 
jalonar este proyecto del parque de la vida, Elizabeth una 
de las asesoras que Usted tiene ahí al lado  tiene sentido 
de pertenencia de la policía y hacia nuestra ciudad de 
Bucaramanga, pero de acuerdo a su informe me deja una 
inquietud sobre la energía, ya hoy en día no podemos hablar 
que tenemos que estar casados con la electrificadora de 
Santander, hoy en día ya venden la energía en bolsa, hoy en 
día ya hay agentes comercializadores de energía que usted 
puede llegar a negociar, que es mucho más económica que la 
electrificadora de Santander y a ellos les interesa cuando 
Usted está hablando de $52.000.000, cincuenta y dos millones 
de pesos, promedio mensual, ellos para usted van hacer 
apetecidos, yo creo que ese tema profundícelo, hay empresas 
comercializadores de energía de Cali, Medellín, 
Barranquilla, Bogotá, que ya están vendiendo energía aquí en 
los conjuntos Cerrados, y la energía a muy buen precio 
kilovatio hora. 
 
Sobre los CAI, me queda una inquietud también ahí teniente 
coronel, Ustedes porque no construyen y no llevan todo el 
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proceso de la construcción de los CAI, por qué tienen que 
amarrar la secretaría de Gobierno a eso, denos aquí las 
herramientas así como usted nos está dando unas de las 
herramientas para ver nosotros que podemos de acuerdo a la 
voluntad política, para decirles señores de la policía 
nacional construyan porque es que uno ve que cuando empieza 
a ver aquí intereses personales, pues empieza a atrasarse 
todos los procesos y además de que se atrasan lo estoy 
viviendo en el CAI de la comuna 11, el CAI de ciudad 
Venecia, además de que se atrasan empiezan a colocar 
material hasta de tercera calidad, empiezan a colocar muchos 
intereses que hasta los vidrios de seguridad se vuelven de 
inseguridad, tanto es el interés de construir rápido, que 
construyen el CAI y se les olvida colocar el alcantarillado, 
lo digo con experiencia que me pasó con ese CAI, el CAI de 
ciudad Venecia comuna 11, entonces Teniente coronel díganos 
que hay que hacer para que ustedes sean los autores, cuando 
uno construye su casa además de que le pone amor, le pone 
los materiales de primera calidad, ahí ya prima el interés 
general de la comunidad y cuando lo hace la secretaría de 
gobierno prima es el interés personal y miren que lleva dos 
años construyendo un CAI y no lo han terminado, no han 
puesto ni el agua.  Esas son las inquietudes señora 
presidenta, muchas gracias. 
 
 
La Presidenta: A usted concejal, agradecemos la asistencia 
de la coronel Sandra Vallejos y de su equipo de trabajo.  
Señora secretaria prosigamos con el orden del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará señora presidenta 
 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones:  
 
 
No hay comunicaciones por el momento señora presidenta. 
 
 
6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
 
No hay proposiciones y asuntos varios.  El orden del día se 
ha agotado señora Presidenta. 
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La Presidenta: Agotado el orden del día se cita para mañana 
viernes 8 de julio a las nueve (9:00 A.M.). 
 
                                                                                     
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
La Presidenta (E) 
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